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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augnsta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

M IS T E R I O  DE ESTADO

CANCILLERÍA

Ayer, á las doce del día, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, se dignó recibir en audiencia pri
vada, en el Palacio de Miramar, en San Sebastián, al 
Excmo. Sr. Hannis Taylor, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos.

En este acto, y  en presencia del Excmo. Sr. Minis
tro de Estado, el citado Representante tuvo la honra 
de entregar á S. M. las Cartas Recredenciales que dan 
por terminada su misión.

A las doce y  media, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se  
dignó recibir en  igual forma, y  con asistencia asimis
mo del Excmo. Sr. Ministro de Estado, al Excmo. Se
ñor General Steword L. Woodford, el cual tuvo la 
honra de poner en manos de S. M. los Caitas Creden
ciales que le acreditan en calidad de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos.

MINISTERIO DE 6R A C IA  Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de San Sebastián, vacante por 
permuta con D. Faustino Oneca, á D. Godofredo de 
Bessón y Palacio de Azaña, que sirve igual cargo en 
la de Vitoria.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de G racia y  Justicia,

Mawueí Ig u ir r e  de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en relación 
con la regla 3.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Vitoria, vacante por permuta 
con D. Godofredo de Bessón, á D. Faustino Oneca y 
Arigita, que sirve igual cargo en la de San Sebastián, 
donde resulta incompatible.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Gracia y Justic ia ,

M anuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alíonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Admi
nistración, libres degastos, á D. Marcelo Pujol y Camps, 
en atención á las especiales circunstancias que en él 
concurren y  como recompensa de sus buenos servicios.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El M inistro  de U ltram ar,

Tom ás Castellano y T illarroya.

M IS T E R I O  DE LA  S0BERNACI0N

REAL ORDEN CIRCULAR

En atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio dando conocimiento de la existencia de 
la fiebre amanilla en Ocean Spring y otros puertos de 
la Costa del Mississipí, como asimismo en New Orleans, 
donde han aparecido casos sospechosos, y conforme álo 
prevenido en los artículos 30, 34 y 36 de la ley de Sa
nidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en 
las reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.ay 38 de la Real orden 
de 23 del expresado mes de Septiembre;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se despi
dan á lazareto sucio los buques procedentes de los puer
tos de New Orleans y demás puertos del Mississipí en 
dirección del golfo de Méjico y los puertos de este gol
fo desde el Mississipí hasta Ocean Spring inclusive, que 
hayan salido después del día 20 de Agosto último, con 
cualquier clase de patente, debiendo considerarse no
toriamente comprometidos los demás puntos que se 
hallen á menor distancia de 165 kilómetros de los re 
feridos puertos de New Orleans y de Ocean Spring, 
medidos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su eoBocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1897.

COS-GAYON

A los Gobernadores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSUEGRA-ALMERÍA

C o m isa ría  R e g ia .

Cuenta correspondiente al período transcurrido desde 1.° 
de Julio de 1897 al 31 de Agosto del mLmo año, expresiva de 
la recaudación é inversión de los fondos de la su crición na
cional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
D E B E

Capítulo primero.
Pesetas.

Resultado de la cuenta anterior. ------ ----------
1897.—Julio 1.°— Importe total del Debe en 

30 de Junio último, según la cuenta publi
cada en la G a c e t a  correspondiente al día 10 
del mencionado Ju lio ......................    4.299.081*24

T o t a l  del Debe........................... 4.299.081*24

SECCIÓN SEGUNDA 
H A B E R

Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Junio último, según la cuenta publi
cada en la G a c e t a  de 10 de Julio de 1897... 3.875.271 *04

Capítulo segundo.

Gastos formalizados en los meses á que la presente 
cuenta se refiere.

a r t íc u l o  1 .°

Por los im putables á la Administración central.

1897. — Julio 3. — Satisfecho 
con cargo á  la cuenta de 
«Obras de defensa de Tem
bleque», por las ejecutadas 
en Junio próximo pasado, se
gún justificantes y libramien
to número 1.611.....................  103*50

Idem 12.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», por el arren
damiento en el citado Julio 
del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según re
cibo y libramiento núme
ro 1.612....................................  145*84

Idem 22.—Idem con imputación 
á «Movimiento de personal 
del servicio general», según 
justificantes y libramiento
número 1.618...................  . .  42*55

Idem 28.—Idem con adeudo á 
«Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica
ciones devengados en el refe
rido mes, según nóminas y 
libramiento número 1.619... 1.593

Idem 28. — Idem con cargo á 
«Gastos de material del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al 
libramiento número 1.620... 20*20

Agosto 11.—Idem con aplica
ción á «Gastos de material 
del servicio general», por el 
arrendamiento en el citado 
Agosto del cuarto que ocu
pan las oficinas centrales, se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.621.......................................  145*84

Idem 29.—Idem con imputación 
á «Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica
ciones devengados en el refe
rido mes, según nóminas y 
libramiento núm. 1.628........  1.518
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Pesetas.

Idem 29.—Idem con adeudo á 
«Gastos de m aterial del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al 
libramiento núm . 1 .6 2 9 .. . . .  50*10

------------------ 3.619‘OS
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á la Adm inistración 
de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Á im i- 
nistr ación por gastos imputables d la segunda 
quincena de Jimio último,

1897. — Julio 14. — Satisfecho 
con a mudo á la cuenta de 
«Personal de Almería», por 
haheivb y gratificaciones co
rrespondientes al mes de Ju 
nio ultimo, según nóminas y 
libramiento núm. 1.613 — .. 1.180

Idt m 1 L —Idun con aplicación 
a «Terrinos adquiridos en 
Alim ría por cuenta dtl Esta
do», sogun justificantes y li
bramiento núm. 1.614.........   502*44

Idem 14. Idem con imputación 
a «Gastos accesorios de las 
Ramblas de Alfareros y Be
lén*, stgún rm b o  y libra- 
m itu to  número 1 .6 1 5 .. . . . . . .  90

Idem 14.— Idem con cargo á 
«Gastos divt rsus*, si gún jus
tifica ni t y libramiento nú- 
nu ro 1.616. .• .  * * * 67*50

Idem 14. — Idem con adeudo á 
«Gastos de matinal dt Al
morí tu*, stgún recibos y  libra
miento num. 1.617 . . . . . . . . . .  48*15

Pesetas.

Obligaciones formalizadas á la re
ferida Administración por gas- 
'tos imputables d la primera 
quincena de Julio próximo pa
sado*

1897.—A gos to 11.— Sati sí e ch o 
con im putación a la cuenta 
«Desviación y  encauzam au
to de la Rambla del Obispo 
en Almería», como finiquito 
y saldo de la contrata á que se 
refiere la mencionada cuenta, 
según recibo y libram iento 
número 1.622 ........................... 12.677*73

Idem 11.—Idem con aplicación 
á «Gastos accesorios de las 
Ramblas de Alfareros y Be
lén», según justificantes y li
bram iento núm. 1.623............ 90

Idem. 11. —Idem con adeudo á 
«Gastos de m aterial de Alme
ría*, según recibos y lib ra
m iento núm . 1.624 ................. 33*03

Obliga nones formalizadas á la 
mem tonada Administración por 
gastos imputables á la segunda 
quincena de Julio ultimo.

1897.—Agosto 11.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Per
sonal de Almería», por habe
res y gratificaciones corres
pondientes al. mes de Julio  
próximo pasado, según nómi
na y libram iento núm. 1.625. 1.198*50

Idem" 11.—Idem con adeudo á 
«Gastos accesorios de las 
Ramblas de Alfareros y Be-

Pesetas.

lén», según recibo y  libra
miento núm. 1.626..................  96

Idem 11.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material de A l
mería», según justificante y  
libramiento número 1.627. . .  52*35

------------------   16.035*70

T o t a l  gastado y formalizado.. . . .  „ 3.894.925*77

Capítulo tercero.

Existencias.

En el Banco de España, Ma-
¿ V A   ...........................  379.889‘52

En la bucursal del id., en A l-
^ mería...................    18.447*91
En poder del Habilitado cen-
^ tr,al............................................... 369‘58
En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y  docu
mentos á formalizar................ 448*46

■------------------ 404.155*47

T o t a l  del Haber.............................  4 .299.081 *24

Madrid 12 de Septiembre de 1897. =  Manuel de Eguilior.
 ̂Está conforme con los asientos de los libros y  documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .= E 1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de L ia - 
guno.

MINISTERIO DE  MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de MURCIA, correspondientes al año 1898.

POSICIÓN GEOGRAFICA DE MURCIA 

Latitud................................. 37° 59' 40" N.
L ongitud.................... 0h 20m 188 5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota LaS letras H. M. que están  á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos j  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
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6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 15 
7 15 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16

4 41 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 40 
4 40 

í 4 40 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50

Moras ele tiempo medio elvifi á  que se verifican fias fases de la  Luna en M úre la  el año 1§9$.

Enero.
Día 7 Luna llena á las 12 y 20 minutos de la noche en 

C ncer.
Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 40 minutos de la tarde 

en Libra.
Día 22 Luna nueva á las 7 y 20 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 28 minutos de la tarde en 

Tauro.
Febrero

Día 6. Luna llena á las 6 y 20 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 30 minutos de la noche 

en Escorpio.

Día 20. Luna nueva á las 7 y 36 minutos de la noche en
Piscis.

Día 28. Cuarto creciente á las 11 y 9 minutos de la mañana 
en Géminís.

Marzo.
Día 8 . Luna llena á las 9 y 24 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 45. Cuarto menguante á las 7 y 43 minutas de la ma

ñana en Sagitario.
Día 22. Luna nueva á las 8 y 33 minutos de la mañana en

Aries.
Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 36 minutos de la mañana 

en Cáncer,

Abril.

Día 6 . Luna llena á las 9 y 15 minutos de la noche en Libra.
, Día 13. Cuarto menguante á las 2 y 24 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 10 y 16 minutos de la noche en  

Tauro.
Día 29. Cuarto creciente á las 2 de la madrugada en Leo, 

M a y o .
Día 6. Luna llena á las 6 y 29 minutos de la mañana en Es

corpio.
Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 31 minutos de la  noche 

m  Acuario,
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pía 26. Luna mueva á la 12 y 54 minutos del día en Tauro.
pía 28. Cuarto creciente á las 5 y 9 minutos de la tarde en 

Virgo.

J x o v l o .
pía 4. Luna llena á las 2 y 7 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 11. Cuarto menguante á las 6 de la mañana en Piscis.
pía 19. Luna nueva á las 4 y 15 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 5® minutos de la mañana

■en Libra „

'J u l i o .
Día 3. Luna ‘llena á las ‘9 y 8 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 10. Cuarto menguaste á las 4 y 38 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 18. Luna nueva á las 7 y 43 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 26., Cuarto creciente á la 1 y 35 minutos de la tarde en 

Escorpio.

Agos to.
Día 2. Luna llena á las 4 y 24 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 9 minutos de la maña

na en Tauro.
Día 17. Luna nueva á las 10 y 30 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 28 minutos de la noche en 

Sagitario.
Día 31. Luna llena á las 12 y 46 minutos del día en Piscis.

S o p  t t e m lb  uro.
Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 46 minutos de la noche 

en Géminis.
Día 15. Luna nueva á las 12 y 6 minutos de la noche en 

■Virgo.
Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 35 minutos de la madru

gada en Sagitario.
Día 29. Luna llena á las 11 y 6 minutos de la noche en

Aries.
©otulbre.

Día 7. Cuarto menguante á las 6 de la tarde en Cáncer.
Día 15. Luna nueva á las 12 y 33 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 9 y 5 minutos de la manana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y 14 minutos del día en Tauro.

oviembre»
Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 23 minutos de la tarde

en Leo.
Día 13. Luna nueva á las 12 y 16 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 20. Cuarto creciente á las 5 y un minuto de la tarde en 

Acuario.
Día 28. Luna llena á las 4 y 35 minutos de la mañana en 

Géminis.

Diciembre.
Día 6. Cuarto menguante á las 10 y un minuto de la maña

na en Virgo.
Día 13. Luna nueva á las 11 y 39 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 20. Cuarto creciente á las 3 y 17 minutos de la mañana 

en Piscis.
Día 27. Luna llena á las 11 y 35 minutos de la noche en 

Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.

Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, SU en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 y 2 minu

tos de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 10 y 2 minutos de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 29 minutos de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 51 minutos de la 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 
IL ixer-o  7  y  &.

Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Murcia.
Principio del eclipse, á las 11 y 44 minutos de la noche 

del día 7 /
Medio del eclipse, á las 12 y 30 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 1 y 17 minutos de la madrugada del 

día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en íes Antillas, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del índico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte austral del limbo, 0452; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero SI.
Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Murcia.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21 “1, tiempo 
medio astrom mico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se balín en la longitud de 27° 50' al E. de San Fer
nando y latitud 0o 28' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas 24m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y latitud 11° 14' N.

El eclipse central á mediodía sucede á !9  horas 12m6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 74° 
48' al E. de San Fernando y latitud 12° 57' N.

El eclipse central termina en lo Tierra á 20 horas 25n0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
Fernando y latitud 45° 47' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas 27m9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando 
y latitud 35° 35' N.

Este eclipse será visible en parte de Europa, en gran parte 
de Asia y de Africa, en una pequeña parte de los Océanos 
Atlántico y Pacífico, en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y en una pequeña parte del Mar Polar Artico.

*11x11 o  3 .
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Murcia.

Principio del eclipse, á las 7 y 42 minutos de la tarde.
Medio del eclipse, á las 9 y 13 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á las 10 y 44 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

Europa y Asia, en toda el Africa., en la Australia., en las islas 
Filipinas, en el Mar Mediterráneo, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en parte del Pacífico y en el Mar 
Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa, en

gran parte de Asia, en toda el Africa, en gran parte de la 
América Meridional, en parte de la Australia, en el Mar Me
diterráneo, en casi todo el Océano Atlántico, en el Indico, en. 
una pequeña parte del Pacífico y en el Mar Polar Antartico*

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘928; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se-verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49( de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión d recta).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

Julio 1S.
Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Murcia.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37"6, tiempo 
medio astr- mómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra á,6 horas 11B,4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halle en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42ml , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' ;U O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 h ras 13m0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en L longitud de 85° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 64° 51' S.

El eclipse termina en la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° V al O. de San Fernando y 
latitud 45° 36' S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé- 
ricaJVíeridional, en parte del Océano Pacífico y en una pe- 
quena parte del Mar Polar Antartico.

D io lo rn lb i:* ©  1*3.
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Murcia.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas l l ,n7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 154° *19' al O. de San Fer
nando y latitud 66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxime fase en el horizonte se halla en la longL 
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y latitud 66" 54' S.

El eclipse termina en la Tierra á 23 horas 55m0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' ai E. de San Fernan
do y latitud 65° 11' S.

Valor de la máxima fase aparente parra la Tierra, en gene
ral, 0‘026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible e . una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antartico.

Diciembre ÍÍT y 28.
Eclipse total de Luna, v i s i b l e  en Murcia.

Principio del eclipso, á las 9 y 44 minutos de la noehe 
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 53 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 38 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 12 y 22 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la una y 32 minutos de la madrugada 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia v Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vórtice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España
Habiendose extraviado 11 resguardos de depósito, trans

misibles, números 328.722, 361.771, 370.935, 373.189, 379.204, 
380.917, ;S81.420, 382/220, 388.813, 388.814 y 389.366, expedi
dos por este establecimiento en 14 de Febrero de 1894, 29 de 
¡Enero, 30 de Junio y 16 de Octubre de 1896, 8 de Enero, 4 de 
Febrero, 10 de ídem, 26 de ídem, iO de Junio y 21 de ídem 
de 1897, respectivamente., á favor de D. Gervasio Fernández y 

Fernández,,© . José María García Villamil y Casariego, D. Fran
cisco Fernández y García, D. José Gago y Fraile, D. Laureano 
Martínez y .San] urjo, Doña Celestina Fernández Santa marina 
y Fernández Acevedo, Doña Viotoriana Fernández y Méndez, 
D. Francisco López Casariego y Campó,n, y de D. Juan Fer
nández Cuervo y  Fernández Loza, se anuncia al público por 
primera vez, para que el que se orea con derecho á reclamar 
lo verifique derxtro del plazo de dos mesea, á contar desde la 
inserción de este anuncio en ios periódichos oficiales G a c e t a  
©e Madrid y Boletín oficial de esta provincia, según deter
mina el tuct. 9.° del reglamento vigente de este Banco; advir- 
tiendo que, transcurrido dicho plazo ain reclamación de ter- 
<8©ro, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos res
guardos, amulando los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. . ~

Madrid 10 de Septiembre de 1897.-^E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X - 459

MINISTERIO D i LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r í a

De conformidad con lo prevenido en Real orden ae esta 
fecha, se anuncia á pública subasta la contratación por cin

co años de los servicios de hospedería, fonda, cantinas, la
vado, colada, planchado de ropas de cuarentenarios y alum
brado del lazareto suc o de San Simón, provincia de Ponte
vedra, con arreglo á las siguientes condiciones.

Madrid 4- de Septiembre de 1897.=E1 Subsecretario, Mar
qués del Vadillo.

Condiciones para la subasta de la contratación por cinco años de
los servicios de hospedería, fonda, cantina, lavado, colada y
planchado de ropas de cuarentenarios y alumbrado del lazareto
sucio de San Simón.
1.a Se anunciará esta subasta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 

Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, publicándose en 
dicho Boletín el pliego de condiciones para esta contratación.

2.a Fe celebrará ante el Gobernador de dicha provincia á 
las dos de la tarde del siguiente día de transcurridos trein
ta, confiados desde el de la íecha inclusive de la publicación 
de este anuncio y pliego de condiciones en el Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

3.a La forma será por pliegos cerrados, acompañándose á 
las proposiciones que han de dirigirse al Excino. Sr. Minis
tro de la Gobernación, cédula personal.

Poder notarial en cas© de representación.
Resguardo.de la Caja de Depósitos por la cantidad de 2.000 

pesetas en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ai 
tipo de cotización oficial, el .que concluido el acto del remate 
será devuelto á los interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, que se ampliará hasta la suma de 10.000 y que
dará en depósito como garantía del cumplimiento del con
trato.

4.a Las proposiciones se redactarán ven papel sellado de la 
3lase 11.a, en la siguiente forma:

D. F. de T., vecino de enterado del anuncio y pliego 
le condiciones para la subasta de la contratación por cinco 
mos de ios servicios de hospedería, fonda, cantina, lavado, 
;olada y planchado de ropas'de cuareiiíena/íos y alumbrado 
leí lazareto de San Simón, se compromete á ejecutar dichos h

servicios con sujeción á los pliegos de condiciones citados y 
á efectuar en el establecimiento las siguientes mejoras.....

5.a Los pliegos de los interesados en la licitación deberán 
presentarse durante los treinta minutos anteriores a la hora 
señalada en la condición 2.a

A las dos en punto se procederá por el Notario á la aper
tura de los pliegos. No se admitirá ninguna proposición des
pués de esta hora, y serán desechadas las que carezcan de 
cualquiera, de los requisitos determinados en la condición 3.a

6.a El Notario leerá en alta voz los pliegos presentados, 
adjudicándose provisionalmente el servicio al mejor postor, 
extendiéndose la oportuna acta.

Se entenderá como mejor postor á aquel que ofrezca ma
yor número y calidad de mejoras en el establecimiento, así 
en sus edificios como en el mobiliario.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá licitación verbal entre sus autores por espacio de diez 
minutos.

7.a El Gobernador elevará al Ministerio el expediente de 
subasta para el correspondiente examen y para la, adjudica
ción definitiva.

8.a Dentro del término de quince días, contados desde el 
mismo en que reciba el interesado el traslado de la Real 
orden adjudicando definitivamente el servicio, se elev rá el 
contrato ó escritura: pública.

9.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, de una copia simple y otra en papel del sello correspon
diente, y asimismo el importe de la inserción en los periódi
cos oficiales del anuncio y pliego de condiciones del servicio, 
debiendo, según lo dispuesto en la Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1875, exhibir los recibos del pago de Utos anun
cios al hacer entrega de las copias de la escritura, de las 
cuales quedará una en el expediente que radique en el Go
bierno de la provincia, y la otra copia simple se elevará por 
dicho Gobierno al Ministerio para que conste en el expedien
te de su razón.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.—E1 Subsecretario, Mar- 
ués del Vadillo. ¿
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E % e l a . o i < 5 n ,  ¿ o . c l i v i c U a a . 1  d o  l a . s  i n l i i u i c i a . o i o z i e s »

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AIos, Mmm Blas.

48 » » Casado....... ........ Viruela confluente......................... .... ¿ . J Hospital Provincial. 
Barrionuevo, 8 y 10. 
Hospital Provincial.
Luisa Fernanda, 9.

: Sebastián Herrera, 3. 
Toledo, 90.
Hospital del Niño Jesús. 
Arroyo de Embajadores, 9. 
Isabel la Católica, 4.
Alcalá, 80.
Toledo, 104.
Agustín Durán, 11. 
Amparo, 58.
Galileo, 21.
Amparo, 27.
San Opropio, 9.
San Ildefonso, 4.
Segovia, 45.
Callejón del Alam illo, 1. 
Limón, 15.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Fuentes, 9.
Paloma, 10.
Fray Zeferino González, 14. 
San Rafael, 2 y 4.
Hospital Provincial.

47 y> » Idem...... .. Tuberculosis pulmonar.............................
57 .3Í> » V iudo.................. Idem...... .....................................................
6 J> > Párvulo.. . . . . . . . . Idem vertebral....... ...................................
1 )> Idem ....... o........... Larin g itis ......................................... .

IíYm'upispa Torres.. * *«. * -« *« 1 » » Idem ..................... Bronquitis capilar...................... ...............
3 » » Idem ............ Enterocolitis...............................................

60 » Viudo........ . Idem crónica..........................................
Antonio tierrero ». * « » * . . » . » « •  *** 46 » : Casado.................. Hepatitis................................... ..............
IV»rl$»lp/*ÍA Vivproa . . » „ , „ . . . .  „ . , .  . „ . , . , . ,  * . , , 44 > Idem..................... Hemorragia cerebral.
José Bernabé *. *** •»• *»* *«»* *..* 60 > » Idem,................... Idem.............................................................
M :rimA Pato ... , . . . . . . . . .  ..« . . . . « •  • •» *. ♦»• » . 57 » Soltero................. Idem.. .......................................................
Jorge Aceitero. .«••••>• * *«* •»* * * . » » » * » » « *  * *» * * • * 2 > » Párvulo................ Meningitis cerebral....................................
Ricardo Castañeda . . » * . » •  •»• •»»* *»* * « . • . * « .  * * *»* 2 : » Idem..................... Id em ..........................................................
Beriie rdo Fern uinit />... *, » .  *..  .„ * „ . . , , , . » , ,  *,, • , i  ¡ 3> » Idem..................... Idem . . .  . . . .  „• . . . . . . .  ...................
Rugen i o Pichoto.. . . . . . . . , » . . , , , . , . , ,  * , . , , . , , » . , » 9 » Idem...... ............. Idem...... ....................................................
Ignacio A gusto . . . . , » . , , , , ,  ,,., , ........ , *, » ,  , . , . 1 » Idem.................... Idem............................................... ...........
Gabriel Aiii'^u....... . . . . . . . . . . . . ..„ » ...., * . . .  *. *. » 6 » Idem .................... Eclampsia....................................................
Fraile i seo Zuiiigíi........... ..... .. ..... * . . . . . * . . . . . . . » » 10 Idem .................... Atrepsia.......................................................
José A . dei Prado............... ........... ........ ....... 2 » Idem..................... R aqu itism o...................... . ....................
Miguel Sangfir . . . , , . ,  „ . , ,  „ „  , 1 » » Idem..................... Idem...........................................................
R  imun de Madrid , , . . , , „ , , .  , , , ,  „ , „ » ,  „, 1 I » » Id em .................... Idem.. <,».* . . . o . .  • . ........... .
José Mena García ................................... •. * . . 1 »  | » 2 Idem .................... Sin diagnóstico.........  ....................
Luis Vi dart...................................... * , . , . , . . 1 66 Casado. ............... Uremia.........................................................
M a miel Barrero . . , . . . . . . . , ................. 46 » > Viudo................... Sin diagnóstico.............. ..................

eto mase lili no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. •, • . . . . > » » » »
» »

»lem.. . , , .  . . .  * « , . .  „ , , , . . . . . , ,  ,#1,.,»,, . „ , . ,  „ . . . » »

lina Francisca García .................. „ .......... ...... „ „ 26 » » Casada............... Fiebre perniciosa palúdica • Montalbán, 5. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Peninsular, 5. 
Hospital Provincial. 
Monserrat, 28. 
Luzón, 3.
Rodas, 18.
Hospital Provincial. 
Serrano, 44.

Encarnación García,, ....................... 26 » » Soltera.................. Septicemia puerperal . . . . .
Agustina G i l ___________ __________.. . .__________ 36 » Casada................. Tuberculosis pulmonar............... . . . . .
María Marco. , . . . . . . . . . . . . . . . ...................... 65 » » Idem .................... Idem............................................................
Lorenza Alonso . . . , , . . , . . . . . , . . . . _____ 66 » > Soltera................. Cáncer del estóm ago.................................
Apolinaria Aranjo.. . . . , , . ,  ..................... . . . . . . » » 12 Párvulo. . . . . . . . Hemorragia umbilical...............................
María C. Junta, . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . ___ 1 » » Idem ..................... Laringitis . ................................ .. .Eustaquia Fernández................. ...... ................ . 1 » Idem ........... . Bronquitis capilar....................................
Mareta 1.a Lorenzo.. „ . . , . . . . , ________ ____ ______1 39 » Soltera................. Pleuresía.....................................  .........
Cándida Sáínz._________________ ___ ________ 1 » Párvulo................ Gastroenteritis............................................
María Garnacho........................................ ...1 48 » » Casada................ Enterocolitis............................... ............... Embajadores, 33.

Toledo, 107.
Atocha, 96.
Zurita, 44.
Huerta del Bayo, 11. 
Mediodía chica, 6.
Don Ramón de la Cruz^ 20. 
Magallanes, 7.

Francisca laviera,.___________________ 52 » » Idem................. Hemorragia cerebral........................... .
Margarita Pérez............... .......................... 69 » » Viuda................... Idem.. . . .  ..............................................
Angela' Alvares,, ___________________________ ____ 5 » > Párvulo.............. Meningitis ...................... ............... ..........
Jacinta A lvo . , . . . . ,  ............................... .. 68 » » Viuda........ ......... Sin diagnóstico............................. ...........
Benita de la O liva ................................. ..........^ 80 » Idem .................... Senectud......................................................
Vicenta Ventosa.. , . . , , . . . . . , ........................ . 1 » » Párvulo.............. Inanición.....................................................

¡esto femenino _____________________________, , . . , . . , . » » » » »
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(1) St :*s \ 1 otade esín ciasíGvnel1?i ardiendo á la aeeidn administrativa que debe ejercitarse ene! régimen sanitario de la legislación vigente;y en esta sentido, las enfermedades eoa- 
sigmo.i-, n ■•pe d*. í iec * ► - r t ó r  . 4 (^,% « h m í tw u  m u  relación k las personas y á las cosas su uso; así como lis del gr^po de inf eeto-c óntagiosas implican la necesidad 
éee^c r ~ i T ' v t   ̂ •* h  ^  j J  r r m f o  la j  desafección de las materias contumaces j  de las habitaciones de los m tm m m .

(2) v .  t. víj-A m ^  jo- i v  on* :* ^sztbízu  v> *\ hñnJtirúQ, homicidio, suicidio y ejecuciones m  pena capital.



Gaceta de Madrid.— Núm. 257 14 Septiembre 1897 1115
AD

MI
NIS

TR
AC

IÓ
N 

PR
OV

IN
CI

AL

^,
d.

rQ
.I

ni
st

ra
cl

óx
i 

de
 

S
ie

n
es

 
y 

ID
er

eo
lio

s 
de

l 
E

st
al

o
 

de
 

la 
p

ro
v

in
ci

a 
de

 
B

ar
ce

lo
n

a.

NE
GO

CI
AD

O 
DE 

CE
NS

OS

Re
lac

ión
 

de 
los 

ex
pe

die
nte

s 
de 

tra
ns

mi
sió

n 
de 

cen
sos

 q
ue 

han
 

sid
o 

de
ne

ga
do

s 
por

 
el 

lim
o. 

Sr.
 D

ele
gad

o 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
est

a 
pro

vin
cia

, 
que

 
se 

pu
bli

ca 
á, 

ten
or 

de 
lo 

dis
pu

est
o 

por
 e

l 
art

. 
60 

del
 r

eg
lam

en
to 

pro
vis

ion
al 

par
a 

©1 
pro

ce
dim

ien
to 

eco
nó

mi
co 

ad
mi

nis
tra

tiv
o 

de 
15 

de 
Ab

ril 
de 

18
90

, 
en 

rel
aci

ón
 

con
 

el 
art

. 
1.° 

del
 R

eal
 d

ecr
eto

 
de 

5 
de 

Jun
io 

de 
18

86
, p

ara
 

que
 s

irv
a 

de 
no

tifi
cac

ión
 

á, 
los 

int
ere

sa
do

s, 
cuy

os 
do

mi
cil

ios
 i

gn
ora

 e
sta

 A
dm

ini
str

ac
ión

; 
de

bie
nd

o 
pre

ve
nir

les
 

qu
e 

po
drá

n 
int

erp
on

er 
rec

urs
o 

de 
alz

ad
a 

co
ntr

a 
dic

ha
s 

res
olu

cio
ne

s 
por

 
ant

e 
la 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ral
 d

e 
Pr

op
ied

ad
es 

y 
De

rec
ho

s 
dol

 E
sta

do
 d

en
tro

 d
el 

pla
zo 

de 
qu

inc
e 

día
s, 

á, 
co

nta
r 

des
de 

la 
ins

erc
ión

 
de 

la 
pre

sen
te 

en 
la 

«G
ace

ta 
de 

M
ad

rid
», 

«B
ole

tín
 

ofi
cia

l» 
y 

ftja
ció

n 
de 

la 
mi

sm
a 

en 
la 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

y 
Ga

sas
 C

on
sis

tor
ial

es 
de 

est
a 

ciu
da

d, 
cuy

os 
rec

urs
os 

de
ber

án 
pre

se
nta

rse
 a

nte
 

la 
cit

ad
a 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a»

FEC
HA

 
DEL

 
AC

UE
RD

O
DEL

 I
LM

O. 
SR.

 D
ELE

GA
DO

3 d
e A

gos
to 

de 
189

7.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

30 
de 

Jul
io 

de 
189

7.

3 d
e A

gos
to 

de 
18

97.
 

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

30 
de 

Jul
io 

de 
189

7,

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m,

 
....

..

PE
NS

IÓ
N

1 5 
lib

ras
 __

___
___

_

8 1 
ibr

n«
.

15 
esc

udo
s 

93 
mi

lés
im

as.
.....

.....
.....

.....
...

43 
lib

ras
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

8 c
uar

ter
as 

de 
tri

go
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

30 
lib

ras
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

2 s
ue

ldo
s...

.....
.....

.....
.....

.....
...

.....
.....

.....
...

12 
lib

ras
 15

 s
ue

ldo
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

56 
lib

ras
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

di 
lib

ras
 18

 s
ue

ldo
s...

.....
.....

.....
.....

.....
....

ID 
lihr

n.K
 1

?» 
cnp

lrln
a

60 
lib

ras
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

18 
su

eld
os

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

9 r
ea

las
___

___
___

_. 
.

3 m
ora

ba 
tiñ

es
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....
.........

.....
.....

.....
.....

..... 
.

39 
lib

ras

27 
lib

ras
 10

 s
ue

ldo
s.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

33 
rea

les
 43

 c
én

tim
os

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

33 
rea

les
 i3

 r
*pn

fim 
r\a

'
 ̂

^ 
................

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
87 

raíd
as 

59 
fpn

fim
no

9 r
eal

es 
60 

cén
tim

os 
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
249 

ne
ee

tas
._____

___
_

3 l
ibr

as.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Un
a 

mis
a 

dia
ria

 y 
por

 l
a 

cer
a 

de 
las

 
cua

ren
ta 

ho
ras

, c
alc

ula
do

 to
do 

á r
a

zón 
de 

60 
dur

os 
an

ua
les

.....
.....

.....
.....

6 l
ibra

 q
 15 

cno
l3r>

o
2 l

ibr
as 

5 s
ue

ldo
s.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

¿ ¡ 
su

eld
os

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

13 
sue

ldo
s 

6 d
ine

ros
 ....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

...
Me

dio
 m

ora
bat

ín 
y u

na 
libr

a 
de 

cer
a 

por
 la

 q
ue 

se 
pag

aba
n 

i 9 
sue

ldo
s 

..

46 
sue

ldo
s 

^
. 

.....
..................

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

.
.

.
.
: ..

. 
i

1 l
ibra

 1
5 

sue
ldo

s.. 
......

.....
.....

.....
.....

.....
...

11 
lib

ras
 10

 s
ue

ldo
s...

.....
.....

.....
.....

.....
...

39 
1.b

r» 
g

104 
lib

ras
. 

.....
.....

.....
.....

.

TÉ
RM

IN
O

DON
DE 

RA
DIC

A

1 1 S
ar

ria
.. ..

.....
.....

.... . 
____

>
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....

Id
em

.....
....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
... 

-...
.....

...
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

me
rn

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Id
em

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
! I

de
m.

.....
.....

.....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Ide
m..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

:
.....

.....
.....

.....

Ide
m..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

T 
71

___
___

íae
m

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

.... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....
. .

Ide
m.

.., 
.....

.....
.....

......
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. |
Ide

m.
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
1

FIN
CA

 
EN 

QU
E 

SE 
IM

PU
SO

 
EL 

CE
NS

O

Cas
a 

To
rre 

nú
m.

 10
 d

e l
a 

cal
le 

de 
San

 F
ern

an
do

.....
.....

.....
.....

Te
rre

no 
de 

una
 m

oja
da 

con 
par

te 
de 

otro
 d

e 8 
mo

jad
as 

y <
 

nu
nd

ina
s 

en 
la 

hoy
 

bar
ria

da 
de 

San
 

Ma
rtín

 d
e P

rov
en

Va
ria

s 
cas

as 
sin 

que
 c

ons
te 

su 
cab

ida
 y 

pa
raj

e, 
sita

s 
en 

la
hoy

 b
arr

iad
a 

de 
San

 M
artí

n 
de 

Pr
ov

en
sal

s...
.....

.....
.....

.....
.....

Cas
a 

de 
24 

pal
mo

s 
lat

itu
d, 

125 
lon

git
ud

, ju
nto

 m
ayo

r 
ex

ten


sión
 e

n 
la 

cal
le 

de 
San

 P
edr

o 
de 

Ta
ula

t, 
Pue

blo
 N

uev
o, 

en 
la 

hoy
 b

arr
iad

a 
de 

San
 M

artí
n 

de 
Pr

ov
en

sal
s...

.....
.....

.....
.....

Ter
ren

o 
de 

cab
ida

 8
.400

 p
alm

os 
en 

la 
car

ret
era

 R
eal

, 
de 

la
hoy

 b
arr

iad
a 

de 
San

 M
artí

n 
de 

Pr
ov

en
sal

s..
.....

.....
.....

.....
.....

Cas
a 

(sin
 e

xp
res

ars
e 

el 
nú

me
ro)

 c
alle

 d
e T

ren
ta-

Cl
au

s...
.....

..
Pie

za 
de 

t é
rra

, s
ita 

cer
ca 

de 
la 

Cre
u 

deis
 T

all
ers

, d
e 

cab
ida

una
 m

oja
da

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cas

a 
To

rre
, c

ono
bid

a 
por

 C
asa

 A
rm

en
go

l, 
en 

el 
hoy

 
ba

rri
o 

de 
Sa

ns
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cas
a 

nú
m,

 4,
 pl

aza
 d

el 
Ol

í...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
iae

m.
 ..

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

.....
.....

Id
em

.....
... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cas
a 

nú
m.

 1
7, 

cal
le 

de 
la 

Le
alt

ad
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cas

a 
nú

m.
 (s

e 
ign

ora
), 

cal
le 

Me
dia

na 
de 

San
 P

ed
ro.

.....
.....

.....
Te

rre
no 

en 
el 

lug
ar 

llam
ado

 P
ueb

lo 
Nu

evo
, d

el 
hoy

 b
arr

io 
de 

San
 M

art
ín°

de 
Pro

ven
sal

s, 
de 

401
.07

5 
pal

mo
s 

de 
ca


bid

a...
.....

.... 
. .

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cas
a 

nú
m.

 4
5. 

cal
le 

de 
San

 A
nto

nio
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cas

a 
nú

m.
 84

, c
alle

 C
ruz

 d
e l

os 
Ca

nte
ros

, j
unt

o 
con 

ma
yo

r 
Cas

a 
nú

m.
 28

, c
alle

 d
e 

Ta
lle

rs.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

ídem
 

_ 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Td

em
.....

. 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cas
a 

niím
 

93 
ap

IIa
 Ja

 
Pa

blo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pie
za 

de 
tier

ra 
de 

4 m
oja

das
 en

 la
 q

ue 
se 

hal
lan

 l
as 

cas
as 

nú


me
ros

 1
, 5 

y o
tra

s, 
en 

la 
cal

le 
del 

So
lita

rio
, y 

otr
as 

en 
las

 
de 

la 
En

car
na

ció
n, 

To
rre

nte
 d

e l
a 

Oll
a, 

An
cha

 y 
la 

Pla
ta,

tod
as 

en 
la 

hoy
 b

arr
iad

a 
de 

Gr
ac

ia .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Cas

a 
nú

m.
 14

-, c
alle

 d
e G

ua
rd

ia.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....

Cas
a 

núm
 

ínn
 o

a 
cal

le 
del 

Bo
rn

e...
.....

....
=...

.....
.....

...
Oa

sa. 
rmm

 
11 

aoI
Ia 

a a 
Ho

nor
ato

 ..
 . 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cas

a 
nú

m.
 4,

 ca
lle 

de 
Es

qu
iro

s 
y C

iva
der

. 
.....

.....
.....

.....
.....

...
oas

a 
sin 

exp
res

ar 
el 

nu
me

ro,
 ca

ñe 
ue 

jun
qu

era
s...

.....
.....

.....
..

Cas
a 

nú
m.

 10
0 

de 
la 

cal
le 

del 
Ho

sp
ita

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Cas

a 
nú

m.
 30

, c
alle

 b
aja 

de 
San

 P
ed

ro
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

Pie
z- 

de 
tier

ra 
de 

5 
cua

 ja
s 

en 
el 

par
a-je

 l
lam

ado
 A

ng
els

 
Ve

dis
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

Cas
a 

nu
m.

 27
. c

alle
 d

e B
nse

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

1
Cas

a 
nú

m.
 2.

 -n
lí̂a

 9
a 

Ju
sto

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1
Cas

a 
nú

m.
 13

 d
e 

la 
cal

le 
de 

Am
arg

os
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.I

CO
RP

OR
AC

IÓN
 

PE
RC

EP
TO

RA

1 1 M
ona

ste
rio

 d
e P

ed
ral

be
s...

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pri
ora

 y 
Co

nve
nto

 d
e 

Ca
rm

eli
tas

 C
alz

ad
as.

.....
.....

.....

Co
mu

nid
ade

s 
de 

San
 J

ust
o 

y S
an 

Mi
gu

el.
.....

.....
.....

Co
nve

nto
 d

e M
on

tea
leg

re,
 O

rde
n 

dél
a 

Ca
rtu

ja.
.....

.....
.....

...

Pri
or 

de 
la 

Co
leg

iata
 d

e S
ant

a 
An

a 
y 

San
ta 

Eu
lal

ia 
de]

 
Ca

mp
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.

Pri
ora

 y 
Re

lig
ios

as 
de 

Nu
est

ra 
Señ

ora
 d

e 
la 

En
señ

an
za.

.. 
Pa

bor
dia

 d
el 

me
s 

de 
Feb

rer
o 

de 
esta

 C
ate

dra
l ...

.....
.....

.....
...

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

del 
Ho

spi
tal

 d
e 

Co
nv

ale
cen

cia
.....

.....
.....

...
1 A

dm
ini

str
ad

ore
s 

de 
la 

Co
nv

ale
cen

cia
 d

el 
Ho

spi
tal

 g
en

e- 
1 

ral 
de 

esta
 c

iud
ad

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
...

 ̂T 
J 

.
j í

de
m .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
f I

de
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Co

mu
nid

ad 
de 

Pre
sbí

ter
os 

de 
San

 P
ed

ro.
.....

.....
.....

.....
.....

....
Mo

nas
ter

io 
de 

San
 P

edr
o 

de 
las 

Pu
ell

as
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Su 
Ma

jes
tad

 la
 R

ein
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

i A
niv

ers
ari

os 
de 

esta
 C

ate
dr

al.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
[ E

l E
sta

do 
com

o 
suc

edi
end

o 
á l

a 
Pri

ora
 y 

Mo
nas

ter
io 

de 
San

 J
eró

nim
o..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..”,
.....

.....
.....

....
Rv

da.
 C

om
uni

dad
 d

e P
res

bít
ero

s 
Be

nef
icía

les
 d

e 
la 

Igl
e

sia 
de 

San
 J

aim
e ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Co
mu

nid
ad 

de 
Nu

est
ra 

Señ
ora

 d
el 

Pi
no

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ab
ade

sa 
y M

ona
ste

rio
 d

e N
ues

tra
 S

eño
ra 

de 
Va

lld
on

cel
la.

Ad
mi

nis
tra

do
r 

y C
ole

gio
 d

e 
San

 S
ev

ero
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Be
nef

icio
 d

e 
San

 J
uan

 y 
San

ta 
Ma

gd
ale

na 
en 

San
 

Ju
an

 
de 

Je
ru

sa
lén

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..

Ho
spi

tal
 de

 S
an 

Lá
zar

o, 
por

 c
inc

o 
An

ive
rsa

rio
s..

,....
.....

.

Hn
sm

tal
 de

 C
on

va
lec

en
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ca

nil
la 

v C
ole

gio
 d

e 
San

 S
ev

ero
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Pri
or 

de 
San

ta 
An

a..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
-r-. 

r. 
• 

j _ n_
___

___
— 

n.,
Jtfe

nen
eio

 u
e 

o;iu
 o

cvc
ru 

en 
csd

o, ̂
aü

eu
nti

.....
.....

.....
.....

.....
....

Be
ne

fic
:o 

de 
Nu

est
ra 

Se
nor

a 
de 

la 
Es

pe
ran

za.
.....

.....
.....

.....
.

Be
nef

icio
 d

e N
ues

tra
 S

eño
ra 

del 
Ro

sar
io,

 f
und

ado
 e

n 
el 

Mo
nas

ter
io 

de 
San

 C
ucu

fat
e 

del 
Va

lié
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cas
a 

de 
Ca

rid
ad 

de 
la 

Ca
ted

ral
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pri

or 
de 

la 
Co

leg
iata

 d
e 

San
ta 

An
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Co
mu

nid
ad 

de 
Pre

sbí
ter

os 
cíe 

ban
 M

igu
el.

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cm
wA

ntn
 d

e N
ues

tra
 S

eño
ra 

del
 R

os
ari

o..
.....

.....
.....

.....
.....

.
Co

mu
nid

ad 
de 

Pre
sbí

ter
os 

del
 F

ino
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
|

NO
MB

RE
 

DEL
 

TR
AN

SM
IS1

0N
AR

I0

1 ! D
. J

uan
 C

asa
mi

tia
na

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

D. 
Jua

n 
Ca

ste
lls 

y C
om

as.
.....

.....
.....

.....
D. 

Jua
n 

Ca
sam

itja
na

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
....

D. 
Fra

nci
sco

 R
ub

ert
 v 

M
as

an
és.

.....
..

D. 
Fra

nci
sco

 C
lar

ian
a 

y S
eg

ui.
.....

.....
.

D. 
Jua

n 
Ca

ste
lls 

y C
om

as.
.....

.....
.....

.....
D. 

Jua
n 

Ca
sam

itj
an

a...
.....

.....
.....

.....
.....

... íde
m.

... 
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...i
Ide

m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.....
...

D. 
Fra

nci
sco

 F
ern

ánd
ez 

de 
la 

Ve
ga.

.. j (
Trl

p.m
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....
.....

.....
.....

.....
...f

D. 
Bu

en
av

en
tur

a 
Ba

bo
t...

.....
.....

.....
.

D. 
Fra

nci
sco

 F
ern

ánd
ez 

de 
la 

Ve
ga

..

n 
Tn

on 
Cfl

stp
lls 

V 
Oo

ma
S ...

.....
.....

....
.....

.....
.

----
J 

....................
.....

.....
.....

.....
.....

....
Trlam

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.-.
.....

.....
.....

D. 
Em

ilo 
Ga

rrig
a 

y P
era

ira
.....

.....
...

Trlam
 

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

... 
!

(
D. 

Jua
n 

uas
tel

ls 
y C

om
as.

.....
.....

.....
.....

Td
am

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

.....
1

RO To
mo

.

1.® 
bis

, 
1.® 

bis

1.® 
bis

 
1.® 

bis

l.°
bis

L0 
b's

. 
1.® 

bis
.

1.® 
bis

.

1.® 
bis

.
1.® 

bis
. 

1.® 
bis

. 
1.® 

bis
.

1.® 
bis

. 
1.® 

bis

1.® 
bis

.
1.° 

bis
. 

1.® 
bis

.

1.® 
bis

.

L.° 
bis

.
1.® 

bis
 

L.® 
bis

. 
L.° 

bis
. 

L.° 
bis

. 
L.° 

bis
.

L.® 
bis

.
L® 

bis
. 

L.° 
bis

. 
L.® 

bis
.

üg
is

t:
Fo

lio
.

269 210 240 240 241 242
 22 37 37 37 223 41 41 41 44 44 217 217 219 223 223

 
219 218

 
258 258 75 75 

1
224

Rí
Nú

me
ro.

1.4
66

1.2
84

1.2
83

1.2
82

1.2
87

1.2
98 119 195 196 194 1.1
72 214 213 216 230 232 1.1

23

1.1
24

1.1
39

1.1
70

1.1
71

 
1.1

36
 

1.1
35

 
1.4

03

1.4
02 408 407 1,1
73



1116 14 Septiembre 1897 Gaceta de Madrid.—Num. 257

FE
C

H
A 

DE
L 

A
C

U
E

R
D

O

DE
L 

IL
M

O
, 

SR
. 

D
EL

EG
AD

O

30 
de 

Ju
lio

 
de

 
18

97
.

Id
em

.

3 
de 

A
go

st
o 

de
 

18
97

,

Id
em

.

Id
em

,
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
,

Id
em

.

B
ar

ce
lo

n
a 

12 
de 

A
go

st
o 

de 
18

97
,=

=E
1 

A
dm

in
is

tr
ad

or
 

de 
B

ie
ne

s 
de

l 
E

st
ad

o,
 A

rt
u

ro
 

M
ol

a 
y 

G
am

o.
 

30
05

—
M

P
E

N
S

IÓ
N

i . !

--
--

íe
a-

;c
a-

6 
lib

ra
s 

16 
su

el
do

s 
6 

di
n

er
os

.
13 

su
el

do
s 

6 
d

in
er

os
.

i 
ñ 

1 íl
lTO

 e 
1K 

sm
/il

 r
ln

a
I 

...
...

...
..

 
*

7 
lib

ra
s 

13 
su

el
do

s 
3 

d
in

er
os

,.

, 
18 

li
b

ra
s,

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

DO 
li

b
ra

s .
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
30 

li
b

ra
s.

...
...

..
 

..
..

..
..

..
..

..
..

.
liV

yp
as

 
10 

an
AL

ln
a

60 
1 i

b
ú

as
..

..
.

16 
su

el
d

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

..
2,

16
6 

lib
ra

s 
18 

su
el

do
s 

10 
di

n
er

os
 

p
it

a
!)

,,
...

...
...

 
..

..
..

..
. 

,,
.,

,
*■7 

A 
A 

lí
v

A
rw

,

33
3 

lib
ra

s 
6 

su
el

do
s 

8 
di

ne
ro

s 
< 

T
)if

aP
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
JL 

“ 
...

...
...

..
....

..

T
É

R
M

IN
O

D
O

ND
E 

B
.A

D
ÍC

A
1

do
na

 
..

,
1 

B
ar

cc
Id

em
.

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

Id
em

,
Id

em
Id

em
Id

em
Id

em

Id
em

 
1 

Id
em

FI
N

C
A 

EN
 

QU
E 

SE
 

IM
PU

SO
 

EL
 

O
E

N
S

O

i\ 
.» 

nú
m

. 
17

, 
ca

lle
 

de
l 

B
ou

, 
...

...
...

.
nn

 
..

..
..

. 
- ,

__
__

_
..

..
..

..
__

__
__

.«
(M

s.i
 

nú
m

. 
2, 

ca
lle

 
de 

las
 

Tr
om

pe
ta

s,
 e

sq
ui

na
 

á 
la 

de 
A

gu
- 

1
1

e
r

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
..

..
..

.
! 

" 
...

...
..

 
.

.
.

.
.

.
 

..
..

..

Ca
sa

 
nú

m
, 

7,
 

ca
lle

 
de 

Sa
n 

V
ic

en
te

, 
ju

nt
o 

co
n 

m
ay

or
 

ca
bi

da
.

Ca
sa

 
nú

m
, 

41
, 

ca
lle

 
de

l 
C

ar
m

en
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

kj
h

s' i
 n

u
m

. 
o,

 
ca

lle
 

Tr
as

 
p

al
ac

io
Ca

sa
 

nú
m 

19
 

f>9
llo

 
Ha 

Ri
nn

Jl
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
__

__
__

__
Id

em
..

..
..

..
..

 
.

Id
em

. 
..

..
..

..
..

 
__

_
..

..
..

..
..

..
. 

...
...

...
... 

i
Ca

sa
 

nú
m

er
os

 
20 

y 
19

, 
R

am
bl

a 
de 

Sa
n 

Jo
sé

 
y 

ca
lle

 
Ro

ca
 

..
. 

Ca
sa

 
nú

m
. 

19
. 

«a
fio

 
Ha 

a 
vi

ñ
ó

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

..
.

T
H

o
m

Id
em

...
...

...
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

..
..

..

C
O

R
PO

R
A

C
IÓ

N
 

P
E

R
C

E
P

T
O

R
A

n
n

do

de
 

Je
ru

-

!
. 

. 
. 

. 
. 
1

te
n

i

ys
,.

) 
PP

. 
Je

su
ít

as
,,

. 
* 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

j 
Ab

ad
es

a 
de 

Sa
n 

Pe
dr

o 
de

 
las

 
F

u
el

la
s.

 
i 

flr
tm

 
ti

 t
i 

t H 
« 
H 

Ha
 

Sa
nt

a 
M

ar
ía

 
de

l 
M

ar

1 
Ca

sa
 

de 
C

ar
id

ad
 

de 
es

ta
 

Sa
nt

a 
Ig

le
si

a,
 

co
m

o
un

id
a 

la 
D

om
a 

cu
ar

ta
 

de
 

la 
m

is
m

a
...

...
...

...
...

...
C

om
un

id
ad

 
de

 
Pr

es
bí

te
ro

s 
y 

Pr
io

r 
de

 
Sa

n 
Ju

an
 

ru
sa

lé
n

..
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
 
ó 

,
Pr

io
ra

 
y 

R
el

ig
io

sa
s 

nu
i 

M
on

as
te

ri
o 

ue 
ios

 
iv

n
ge

it
 

H
m

rm
ní

H
nH

 
de

 
Sa

n 
M

ín
u

el
 _ 

_.
...

...
...

...
... 

. _ 
. . 

. . 
.

1 
H

nl
ee

do
 

de 
Sa

n 
Se

 
ero

 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
__

_
Pá

rr
oc

o 
v 

Ob
ra

 
de 

A
le

lla
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Re
al

 
P

at
ri

m
on

io
.,

■ 
M

on
as

te
ri

o 
de 

V
a

ll
d

o
n

ce
ll

a
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 i 
ñT

íiJ
üT

it
A

c 
fin

 
T

a
im

a

D
io

ce
sa

no
 

de 
re

nt
as

 
de

l 
Cl

er
o 

. 
.

.
.

.
.

.
.

.
__

_
__

__

N
O

M
B

R
E

 
DE

L 
T

R
A

N
S

M
IS

IO
N

A
R

IO

1
ls 

v 
O

n
m

n
c

j

do
s 

V
al

en
tí

n 
i

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

At
 

y 
E

n
vi

n
o

.
.

.
.

.
.

.
.

.

m
s 

y 
p

a
ia

u
..

..
..

__
_

| i
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i

•a 
D 

al 
m

an
 

1 >

Su
s 

y 
P

a
la

u
...

...
...

...
...

...
.: i

D.
 J

ua
n 

C
as

te
ll

D
, 

A
n

to
n

io
 

C
aí

D,
 J

ai
m

e 
F

eu
..

D,
 J

ua
n 

B
ra

gu
l 

D
, 

M
at

ía
s 

Ll
or

e

Id
em

..
..

..
..

..

D
. 

Ja
im

e 
R

u
vi

r

D
, 

M
at

ía
s 

Ll
or

e

0. LS 
J

LS
.

LS
.

LS
.

LS
.

is
.

’s, J

10

T
om

i

U
b

i

1J 
bi

L°
 

bi

Ifi
 

bi

U
b

i

1.
° 

bi

1/ 
bi

U
b

i

¡G
IS

T
I

F
o

li
o

.

74 
:

24
4 

¡ ¡
24

4 
j ¡

24
5 

¡
■ 

| 
13

9

l 
13

9

13
8

13
8

I

R
E

un 
er

o

40
6

.3
06

.8
07

 
i

.3
15 75
2

75
3

i i

74
8 .

74
9

i

m 1 1
. 1

BAiputaesósa flMmwSffacss&I di© Madfl'ídí.
La Comisión provincia! ha acordado contratar m  publica 

subasta, que tendrá efecto el día 27 de Septiembre, á las cua
tro de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, nüm. 2, el suministro de pan que sea necesario en to
dos los Establecimientos de la Beneficencia provincial, hasta 
30 de Junio de 1898, cuyo importe se ha calculado asciende 
á 205.820 pesetas 40 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á suministrar, sin limitación 
alguna, desde el día siguiente al en que se le comunique la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1898, el pan que 
diariamente sea necesario en todos los Establecimientos de la 
Beneficencia Provincial.

2.a El artículo objeto de este contrato lia de ser de supe
rior entidad é igual al mejor que de su clase se expenda al 
público en las principales tahonas de esta Corte: contendrá 
únicamente trigo candeal sin mezcla de otro ni de sustancia 
algúnn que lo adultere, bien cocido y elaborado, confeccio
nándose precisamente en Madrid ó en su zona de ensanche, 
siendo el peso de las distintas piezas conforme con lo dis
puesto por las Ordenanzas municipales y con el que le desig
narán ai contratista los Directores de los Establecimientos al 
dar comienzo á este servicio. En iguales condiciones que el 
pan de trigo candeal, el contratista suministrará el llamado 
l in Írmeos ó panecillos largas para el desayuno.

ó. Si expresado artículo no reuniese las condiciones 
jb.pi.dis a juicio de los Sres. Visitador, Director, Interven
tor o persona encargada de recibirlo, el contratista quedará 
obligado á sustituirlo por otro que las reúna en el plazo que 
la Dirección del Establecimiento en que esto ocurra designe, 
sin perjuicio de quedar sujeto á la responsabilidad que re
sulto del análisis que se practicará por el Laboratorio de San 
Juan de D ios } Municipal; en la inteligencia que si el contra
tista no sustituye el pan desechado dentro del plazo que la 
Dirección le señale, se procederá por orden de la misma á su 
adquisición por cuenta de la fianza que á responder del con
trato tenga constituida el rematnnte.

4.a La conducción del pan á los indicados Establecimien
tos será de cuenta del proveedor, y su presentación en los mis
mos habrá de verificarse necesariamente á las cinco de la ma
ñana desde 1.° de Abril hasta 30 de Septiembre, y á las seis 
de la misma desde L °  de Octubre hasta 31 de Marzo. Cualquie
ra retraso en la entrega del artículo en los días y horas seña
lados llevará consigo la responsabilidad que establece la 14.a 
condición de este pliego.

5.a El precio del kilogramo de pan de trigo candeal ó fran
cés será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de 40 céntimos de peseta ni fracción 
inferior á un céntimo.

6.a El suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signados en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licita
ción por un plazo^de media hora, durante el cual pueden pe
dirse las explicaciones que se estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el primer pliego no se dará explicación al
guna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 10.291 pe
setas 5 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Es
tado, al precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones provinciales por todo su 
valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta 
las tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo 
á las bases establecidas para este servicio por la Excma. D i
putación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En ej acto de la apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la  regla 3.a establece, y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima, terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el P residente adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición más ventajosa entre las admi
tidas.

décima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
porciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
6Litre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Dácimatereera. Hecha la adjudicación provisional, ge de
volver ájtf en el acto los respectivos resguardos de depósito Á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admU 
fcidas ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos h osta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza; 
debiendo en este último caso reponer el depósito sí la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.
_ 9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi

ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten meno
res de edad no habilitados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cum 
plimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean gra

ves en el cumplirá-ento de este contrato, y se comunicará de 
oficio al contratista, expresando la falta' cometida y conmi
nándole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado ai suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guber
nativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de beber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 13 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndo
se de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 13.

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.=E1 Oficial del Negociado, 
José Gómez.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e    núm. ..... , en
terado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la pro
vincia sacando á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de pan que diariamente sea necesario en 
todos los Establecimientos de Beneficencia provincial desde 
el día que se le adjudique el remate hasta 30 de de Junio 
de 1898, se compromete á suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, al precio de ..... 
(expresado en letra ) el kilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: El Vicepresidente, Eduardo Yáñez.= El Seere- 

cretario accidental, R. Rodríguez Arau. 409 — S

La Comisión provincial ha acordado contratar en tercera 
subasta, que tendrá efecto el día 27 de los corrientes, á las 
cuatro de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, número 2, el suministro de vino o mún, tinto ó 
blanco, y viuugre, que sea necesario en todos los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia hasta 30 de Junio 
de 1899, cuyo importe se ha calculado asciende, á 97.412 pe
setas 82 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de rendiciones* .

Wx contratista se obliga á suministrar, sin limitación, 
alguna, desde el día siguiente al en que se le comunique^ la 
aprobación del remate, hasta 30 de Junio de 1899, el vmo
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común, tinto ó blanco, y vinagre, que sea necesario en los 
Establecimientos de la Beneficencia provincial, siendo de 
cuenta del contratista la conducción y entrega del artículo 
en los referidos Establecimientos.

2.a El vino común, tinto ó blanco, será necesariamente de 
la tierra ó de las provincias del centro de la Península, de 
más de dos hojas, conteniendo una cantidad alcohólica de 
catorce á quince grados', el vinsgre, también de dos hojas de vi
da, por lo menos, blanco, y procedente siempre de vino, de
biendo tener una fuerza de medio grado bajo cero.

3.a Dichos en Idos Imn de ser de la mejor calidad, en per
fecto estado de clarificación y sin mezcla de sustancia algu
na que las pueda adulterar; en el caso de que ofreciesen du
das, se sujetarán los expresados artículos á un análisis acidi- 
mítrico, cuyos gastos serán de cuenta del rematante.

4.a Si alguno de los caldos expresados careciesen de las 
condiciones señaladas á juicio de alguno de los Sres. Farma
céuticos de la Beneficencia provincial, Director ó Interventor 
del respectivo Establecimiento, el contratista tendrá la obli
gación de presentar otros que las reúna en el preciso plazo 
que la Dirección indique; en la inteligencia que de no verifi
carlo se procederá á su adquisición por cuenta del rematante, 
y con la urgencia que el servicio exija.

5.a El precio será el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda dé-cuarenta y ocho cénti
mos cada litro de vino de una ú otra clase', y de quince cén
timos el litro de vinagre, ni fracción inferior á un céntimo.

6.a Este suministro se abonará al contratista por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con la prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de* 
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del Imitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 4.870 pesetas 
70 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la 
lianza, ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres ‘le ?a tarde del día anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excina. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le correspondí 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa í 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de expirar el plazo de medí? 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden de 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar e 
plazo de admisión, y al expirar la media hora el Presidente 1< 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primei 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposieiói 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás po: 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos 

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarar; 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas di 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estéi 
ajustadas al modelo.

Uabécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre 
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remat 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas 

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro 
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrir: 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de die 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten 
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos 1 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicació: 
provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga c 
número más bajo de presentación 

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de 
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósito 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti 
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del me jo 
postor se conservará como garantía á responder de sus com 
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósit 
que establece la condición siguiente; también se conservar 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubies 
formulado alguna protesta.

8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti 
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará i 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpc 
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 1 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó s 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de 1 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiend 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los vale 
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior cond: 
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto re* 
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar < 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de cond 
ciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten m< 
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de le 
que se hallen incapacitados legalmente.

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tei 
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni ii

demnizacióíl por ningún motivo, renunciando todo fuero y : 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa, j

12. Dentro de los quince días siguientes al etí que se le ; 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otorgar ! 
el contratista la correspondiente escritura. ;

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva er* cual- ' 
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó | 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro £ 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con- \ 
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá | 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio j 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán; J

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio- j 
nado la subasta. I

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con- \ 
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife- \ 
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be- \ 
neficioso para la Corporación. i

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios \ 
que hubiere recibido la Corporación por la demora. |

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha- j 
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de j 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, j 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea j 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cumplí- ¡ 
miento del contrato serán castigadas: j

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 13 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 13.

16. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.=El Oficial del Nego
ciado, José Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ...... calle d e    núm    ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Comisión provincial de Ma
drid el suministro de vino común, tinto ó blanco, y vinagre 
que sea necesario en los Establecimientos provinciales de Be
neficencia desde el día que se le adjudique el remate hasta 
30 de Junio de 1899, se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al pre
cio d e  el litro de vino y al de  el litro de vinagre. El
precio expresado en letra.

(Fecha y firma del proponente).
Conforme: El Vicepresidente, Eduardo Yañez.= El Secre

tario accidental, R. Rodríguez Arau. 408—S

de Hacienda de la pa'oviBicSa 
de Orense.

Habiendo sufrido extravío cuatro cartas de pago de los 
depósitos en metálico por la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios, pertenecientes al Ayuntamiento de Muiños, expedi
das en 23 de Diciembre de 1867 con los números 649 al 652 
de entrada y 666 al 69 de registro, importantes 11*55, 30‘47, 
4‘30 y 5‘55 pesetas, se previene á quien las hubiere encontra
do se sirva presentarlas en esta oficina; en la inteligencia de 
que transcurridos uos meses, desde la publicación de este 
anuncio sin reclamación de tercero, serán canceladas pre
viamente, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del regla
mento vigente de la Caja general de Depósitos.

Orense 11 de Septiembre de 1897.=Bernardo Cuenca y 
Molina. 3210—M

Kftséaeiéra Central «le ’Felégwafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios9 puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

V. Infantes.—Ubaldo Calabria, Hortaleza, 21, tercero. 
Soria.—Angel Corral, Plaza de Bilbao, 10, principal.
Irún. — Blake, Alameda, 42.
Salamanca.—Manuel Castillo, Café Lisboa 
San Sebastián.—Antonio Grilo, Goya, 6.
Caldas de Oviedo.—Sebastián Rodríguez, Serrano, 22. 
San Sebastián.—José Carvajal, Hortaleza, 87.
Salamanca.—José Naval, Alcalá, 49.
Albacete.—Marquesa Molins, Hotel Continental. 
Palma.—Antonio Pol, Cruz, 12.
Palencia.—Teniente Coronel Girón, 7.a Sección, Ministerh 

de la Guerra.
Ocaña.— Severiano Alonso, Zurita 33.
San Sebastián.—Rafael Molino, Dirección de Instrucciói 

pública.
Santoña.—Antonio García, Telégrafos.

; Tocina. Empalme.—Bartolomé Oves, Montera, 14, princi 
! pal (ausente).

Larnacu.-«-Tomás Elias, Prado, 26.
Marseille. -  F. Viñas, Lista.
Madrid 13 de Septiembre de 1897.=:El del Cierre, Pío

Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Presidencia.
Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu  

nieipal que á continuación se expresan, podrán hacer efeetfi-* 
vo su importe en la Tesorería de Villa el día 16 del actual, d e 
doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861,—Cupón núm. 5.
Carpetas núm. 72 á 88.

Sisas.
Nacionales: Carpeta números 3& á 77.
Madrid 11 de Septiembre de 1897V=E1 Alcalde1 Presidente,

J. S. de Toca.

Secretaría.
Esta Exorna Corporación, en sesión celebrada sKIía 27 del 

mes próximo pasado, ha acordado que sobre la bass del precio 
de 1.000 pesetas anuales se anuncie la apertura de concurso 
publico, por término de veinte días, para la admisión de pro
posiciones de ofrecimiento de locales para instalación de una. 
sucursal de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, entres 
los propietarios que tengan casas en las afueras de dicho dDe
trito, a cuyas proposiciones habrá de acompañarse el plano* 
de la planta ó plantas ofrecidas, fijación de precio, que no 
podrá exceder del citado de I..000 pesetas, duración del con
trato y cuantas condiciones juzgue oportunas el proponente; 
en inteligencia de que el Excmo. Ayuntamiento podrá acep
tar la propuesta que considere más ventajosa ó desechar to
das las presentadas, sin derecho á reclamación alguna por 
parte de sus- autores, y que en todo caso el contrato de arrien
do que celebre se dar .i por terminado cuando la Corpor ación 
disponga de local propio para instalar el servicio.

Terminado- el plazo señalado para admisi n de proposicio
nes, las que se hubiesen presentado ser m remitidas al señor 
Arquitecto municipal de la Sección, para que, previo recono
cimiento de las fincas, emita informe sobre cada una de ellas, 
hecho lo cual, y después de informar también el Sr. Presi
dente de la Casa de Socorro de dicho di&tr to,. se elevará el 
oportuno dictamen, proponiendo la aceptación de la que juz
gue más ventajosa.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca
les en esta Secretaría durante el término señalado.

Madrid 7 de Septiembre del897.=El Seeret .rio, F. Ruano,

Aflealdíft constitucional «le Cam Jbre,
Expropiación es.

En providencia de 1.° del corriente, dictada por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia, y que se 
halla inserta en el Boletín oficial de la misma, núm. 57, co
rrespondiente al día 4, fué declarada la ocupación perpetua 
de 14 fincas rústicas ó parte de ellas, enclavadas en este tér
mino municipal, que han de ser expropiadas para las obras 
de la carretera de segundo orden del Crucero del Burgo á la 
Gira-Sigrás, ordenándose á esta Alcaldía en el cit do día 4 
la notificación de aquella resolución á los propietarios de los 
inmuebles citados, para que comparezcan en el preciso térmi
no de ocho días á des gnar el Perito que habrá de represen
tarles en las operaciones de medición y valoración de sus res
pectivas citadas fincas; en la inteligencia de que con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 20 y 21 de la ley de Expropia
ción de 10 de Enero de 1879 y 32 y 33 de su reglamento de 13 
de Junio de 1879, se entenderá que se conforman con la peri
tación que haga el representante de la Administración, si 
transcurriere el expresado término de ocho días sin hacer di
cha designación, ó de hacerla, que la persona nombrada no 
reúna las condiciones exigidas por los artículos 21 de la ley 
y 32 del nombrado reglamento.

Y no pudiendo ser personalmente notificados Doña Ar- 
manda Alvarez Borbolla, vecina de la Coruña, propietaria de 
las fincas señaladas con los números 1 y 2). D. Vicente Mallo 

¡ Longueira, que lo es de Almeiras, propietario de la señalada 
con el núm. 3, y D. Isidoro de Pena Montenegro, de la Coruña, 
ídem de la núm. 10 de la relación publicada en el Boletín ofi
cial de esta provincia de 18 de Junio último, por ser foraste
ros y no tener en este distrito representantes conocidos, por 
virtud del presente edicto se les requiere y notifica en forma 
para que en el citado término de ocho días, contados diesde el 
siguiente al en que aparezca inserto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , verifiquen ante esta Alcaldía la desig
nación de sus apoderados ó administradores en este pueblo;; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo- en el plazo indicado se: 
considerará válida toda notificación que se dirija al Síndico 
de este Ayuntamiento.

Al propio tiempo se advierte á los propietarios que que
dan citados el derecho que les confiere el art. 19 de la ley 
para recurrir en alzada de la resolución objeto de este edicto 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Cambre 9 de Septiembre de 1897.=E1 Alcalde, Miguel 
Moleum. 3211—M

M onte de P ied ad  j  C aja  de

Se ha extraviado la libreta núm. 68.822 de la Caja de Aho
rros, á nombre de D. Justo Santos Rodríguez.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de 
Hermosilla, núm. 27. X—465

Se ha extraviado la libreta núm. 59.967 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de D. Mariano Torres Torremocha.

Puede entregarle á su dueño, que vive, m  la calle de Santa 
Ana, núm. 3. ’ X—459
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
CÁDIZ

D.Venancio  Fernández García, Comandante de Infante- Tia y Juez instructor de la zona de reclutam iento de Cádiz, 
número 42.H ahendo faltado á concentración para su destino á Cuer
no el recluta del cupo de Cádiz y reemplazo de 1896 Enrique Moliner Garrido, hijo de Manuel y de María, ignorándose las demás circunstancias y señas personales, por la presente requ isito ria  ‘Cito, llamo y emplazo á dmlio individuo, para que *en el término de trein ta  días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencia en expediente que se le instruye por el expresado delito; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio que bul) ere lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Candelaria de esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado por providencia de 
este día.Dada en Cádiz á 27 de Agosto de 1897. ==Ei Juez instructor, Venancio Fernández.=Por su mandato, el artillero segundo Secretario, Joaquín Silva. 3206—M

GRAVADA
D. Francisco Pérez López, Capitán de Infantería de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército contra el mozo del reemplazo de 1894, Celestino Ortega Linares, por faltar á concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Celestino Ortega Linares, hijo de José y de María, natural de Nechite, Juzgado de primera instancia de Ugíjar, provincia de Granada, de estado soltero, su estatura un metro 545 milímetros, señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz grande, barba ninguna, boca, mediana, color sano, su frente pequeña, su aire alegre, su producción regular, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados d< sde la publicación de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas q u e  ocupa esta zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, situada en la calle del Rector López Argueta, núm. 8, para responder á Jos cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue por falta de concentración para su destino á Cuerpo.
A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Celestino Ortega Linares, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, en las oficinas de esta zona de reclutamiento, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Granada á 29 de Agosto de 1897,=Francisco Pérez. 3207—M

MADRID
D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, Jaez instructor del primer Cuerpo de E ército.
Hago saber que teniendo que recibir declaración en exhorto procedente de Barcelona á los herederos del artillero Inocencio Cid Quiretas, el cu 1 falleció á bordo del vapor San Ignacio de Loyola, en la travesía de Manila á dicho puerto, é ignorándose su domicilio, se cita, llam a y emplaza por el presente edicto á los que se crean con derecho á sucederle para que en el termino de veinte días comparezcan en este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, segundo; apercibidos que ce no efectuarlo en el referido plazo se les seguirán los perjuicios á que haya lugar.
Madrid 11 de Septiembre de 1897.=E1 Juez, Juan  de Ceba- llo s.= E l Secretario, Felipe Montero. 3209—M

SEVILLA
D. Francisco Orejuela Galinier, primer Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Soria, núm . 9, y  Juez instructor del expediente que se instruye por falta de incorporación del soldado regresado de U ltram ar Matías Romero García.
Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado de este batallón Matías Romero García, que como regresado de U ltram ar por enfermo fijó su residencia en Riotinto, provincia 

*Éfn®réudose sus señas y antecedentes, para que en el termino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Huelva «comparezca en el cuartel del Carmen en Sevilla; bajo apercibim iento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia de este día.
Bevilla 2 de Septiembre de 1897.—Francisco Orejuela.

3208 -M
«Iiwgaílos prim era inslanek .

ALMERiA
D. Francisco García Peinado, Juez de prim era instancia interino ríe esta ciudad y su partido.
En virtud de a utos de mayor cuantía seguidos por D. Antonio Ledesrn- Hernández en" este Juzgado y de que se hace mención á continuación, se ha dictado sentencia, cuya cabeza de ésta y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Sentencia. En la ciudad de Almería, á 7 de Agosto de 1897, el Sr. D. José Escolano de la Peña, Juez de prim era 

instancia del partido, visto el juicio declarativo de mayor cuantía sobre pago de dinero, seguido por D. Antonio Ledes- 
marHernández, Abogado, de esta vecindad, contra Doña Teresa Heredia y Solaum, representada por su esposo D. Cle
mente TorlonírL Duque de Torlonia; Doña Gloría Heredia y

Solaum y Doña Elena Heredia y Solaum, representada por su curador D. José de Palma y Rico, E s tres en rebeldía.Parte dispositiva.—Fallo que condeno á Doña Teresa’ Doña Gloria y Doña Elena Heredia y Solaum á que paguen en el término de tercero día á D. Antonio Ledesma Hernández la cantidad de cincuenta y dos mil quinientas pesetas, con in tereses legales correspondientes y las costas del juicio, y pu- blíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la forma prevenida en el a rtículo 769 de la ley de Enjuiciam iento civil.Así lo pronuncio, mando y firmo, representado por el Procurador D. Antonio Llopis y defendido por sí mismo.— José Escolano.»Y en cumplimiento de la mandado, para que sirva de no- eificaci m en forma á los demandados rebeldes la sentencia preinserta, se libra este edicto para su publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r i d .Almería 28 de Agosto de 1897.=Francisco García Peinado.—El actuario, José Martín. X—467

BARCELONA—ATARAZANAS
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Atarazanas de esta capital en providencia fecha 21 del actual, dictada en los autos sobre ejecución de sentencia del pleito ordinario que Doña Antonia Delprat, y posteriormente D. Tomás Luis Bach, y en la actualidad los sucesores de éste, de que se hará mérito, siguen contra los señores comuneros de la quiebra de D. Juan  Alsina, en cuyos autos obra la siguiente«Providencia.—Juez, Sr. Arce.—Barcelona 21 de Agosto de 1897.—A lo principal y segundo otrosí, se ha por comparecido y parte al Procurador D. Esteban Font y Mercó, en representación de D. Juan Sol, D. José Griera y D. Eugenio Comas, en la calidad de albaceas de D. A rturo  Edmundo Carlos, conocido por Julio Puig, usufructuario  de los bienes de la herencia de D. Tomás Luis Bach y de D. José, D. Ernesto y Doña Luisa Bach y Delprat; insértese por copia, con devolución del original, los poderes producidos, y entiéndanse con el mismo en tal nombre las notificaciones y demás d iligencias hacederas; y teniendo estado los autos, practicadas que sean las actuaciones que luego se acordarán, se com unicarán los autos si se solicita; y al prim er otrosí, notifíquese esta resolución á los comuneros propietarios de los bienes que fueron de D. Juan Alsina, de domicilio ignorado, á quienes se cite para que en térm ino de nueve días se personen en forma en los autos, bajo apercibimiento de seguirse en su rebeldía; lo cual se verifique por edictos que se inserten en los sitios públicos de costumbre de esta localidad y se inserten en el  ̂ iario de Avisos, Boletín oficial de la provincia y G a c e 

t a  d e  M a d r id , expidiendo has oportunas comunicaciones.Lo proveyó y firma el 8r. D. Francisco de Arce y Guaxar- do, Juez municipal del distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del Juzgado de prim era instancia del distrito de A tarazanas de esta ciudad.—Doy fe.=Francisco de Arce.— Ante mí, V agín Fontanais, sustituto.»Ŷ en cumplimiento de lo acordado, se notifica la preinserta  resolución á los comuneros propietarios de los bienes que fueron de D. Juan  Alsina, de domicilio ignorado, y se les cita para que en término de nueve días, á contar desde la in serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se personen en forma en los referidos autos; bajo apercibimiento de seguir éstos en su rebeldía.
Barcelona 23 de Agosto de 1897. = P o r D. Federico R. Cortina, como encargado, Magín Fontanais. X—453

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Atarazanas de Barcelona, en resolución de fecha 25 del actual, dictada en los autos de juicio ejecutivo que D. Alejandro Baqué siguió contra D. Francisco Guarch; se cita á los ignore dos herederos de dicho Guarch, á fin de que dentro de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en forma en dichos autos; bajo apercibimiento de seguir éstos en su rebeldía y entenderse en estrados las sucesivas notificaciones.
Barcelona 26 de Agosto de 1897.=Por D. Federico R. Cortina, como encargado, Magín Fontanais. X—456

BENAVENTE
D. Tomás Acero y Abad, Doctor en Derecho civil y canónico, Comendador de Isabel la Católica, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de instrucción de esta villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado Segundo Arranz Adrián, que se dice ser vecino de Villava- querín de Cerrato, provincia de Valladolid, soltero, de veintidós anos de edad, componedor de paraguas, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que dentro de los diez di !s siguientes al de la últim a inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar la indagatoria oportuna en el sumario que en su contra instruyo por robo de una gallina, una sartén, un caldero y un vergajo de la pertenencia de Rufino García Tijera, vecino de Barcial del Barco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilitares de la Nación procedan á la busca, 

captura y remisión, en su caso, á este Juzgado, con las seguridades convenientes, del repetido procesado.Dada en Benavente á 31 de Agosto de 1897.—Tomás Acero, Por su mandado, Laureano Lamadriz. J —6411
BETANZOS

D. Valerio Núñez López, Abogado, Juez m unicipal de esta ciudad de Betanzos, que por haber sido trasladado el de instrucción ejerce sus funciones.
Llama y busca á Jesús Riveira Fandiño, sin apodo, de veintiún años, hijo de Ignacio y Manuela, natural y vecino 

de Santa María de Ois, en este partido, soltero, sastre, con instrucción y sin antecedenses penales, ausente en ignorado paradero, aun cuando parece se embarcó para la  América, y cuyas demás señas se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la  in serción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de ser emplazado en sumario que contra el mismo y otros se instruye sobre lesiones; apercibido de que no compareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lng ar con arreglo á la ley.
Dado en Betanzos á 31 de Agosto de 1897.= Valerio Nú- iw z ,-  De su orden, Ricardo Morán Bríones,

Señas par ti cu7 ares del Jesús Riveira.
Estatura un metro 610 milímetros, peso 63 kilogramos, dimensión de las manos 15 centímetros largo por 7 de ancho, ídem de los pies 22 por 8, color de los ojos castaños, pelo negro, cicatrices ninguna. J —6412

BILBAO
D. Antonio Sancho Paricio, Escribano actuario del Juzgado de prim era instancia de esta villa de Bilbao y su p a r

tido.Doy fe que en las diligencias de declaración de ausencia de D. Rafael Lazcano y Marotias, propuesto por el Procurador D. Vicente de Sarachu, en nombre de D. Ju lián  Lazcano y Marotias, se ha dictado el siguiente«Auto.—Resultando que el Procurador D. Vicente Sarachu, en nombre y á virtud  de poder de D. Ju lián  Lazcano y Marotias, vecino de esta villa, acudió á este Juzgado m ediante escrito de fecha 10 de Abril de 1896, manifestando que Don Rafael Lazcano y Marotias, hermano de su representado, se marchó á U ltram ar hace veintiún años, sin que desde entonces haya tenido n inguna noticia del mismo, ignorando, por tanto, si vive ó ha muerto, siendo esto lo más presumible; que el mencionado D. Rafael carece de ascendientes y descendientes, según comprueba con las certificaciones que acompaña, siendo el compareciente el pariente más cercano, como único hermano de doble vínculo del mismo, ofreciendo información testifical para acreditar esos extremos; y suplicó al Juzgado que, previos los requisitos legales, se dictara auto declarando la ausencia del insinuado D. Rafael Lazcano Ma
rotias:2.° Resultando que adm itida la información ofrecida, se practicó con citación del Fiscal m unicipal, declarando tres testigos en un todo conformes con los hechos objeto de la misma, y publicados los edictos prevenidos en el art. 2.034 de la ley de Enjuiciam iento c iv il , se comunicó el expediente al Ministerio fiscal, el que manifiesta en su informe que^ solicitándose solamente la declaración de ausencia, es procedente acceder á ello:Considerando que con la información practicada se ha justificado plenamente que D. Rafael Lazcano se - usentó de esta villa hace más de veinte años, sin que desde entonces se h a /a n  tenido noticias de su paradero, y por los documentos presentados se justifica así bien el parentesco del que solicita ha declaración de ausencia del mismo, por lo que es procedente acceder á lo pretendido:Vistos los artículos 184 al 186 del Código civil, y de conformidad con el dictamen del Fiscal m unicipal;S. S., por ante mí el Escribano, dijo: Que debía declarar y declaraba la ausencia de D. Rafael Lazcano y Marotias, publicándose en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á los efectos del art. 186 del Código civil.Así lo m ndó y firmó el Sr. D. Miguel Bobadilla y Sarna- niego, Juez de prim era instancia de Bilbao y su partido, á 22 de Abril de l897.=Doy fe.=M iguel B obadiÍla.=A nte mí, Antonio Sancho.»Concuerda lo inserto literalm ente con su original, á que me remito caso necesario.Y para su publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente visado por el señor Juez y sellado con el de este Juzgado en Bilbao á 13 de Mayo de 1897. =V .° B.°=E1 Juez de prim era instancia, Miguel Bobadilla.=A ntonio Sancho. X—469

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Carlos Fernández Gómez, qae fué vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de recibirle declaración indagatoria en causa contra el mismo sobre estafa de una bicicleta; bajo apercibimiento, en otro caso, de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que h u biere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Fernández, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal.Dada en Bilbao á 1.° de Septiembre de 1897.=Miguel Bo- baé illa .= A n te  mí, P. H., Licenciado Cipriano del Río.J —6413

CADIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Bartolomé Sánchez Marías, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r  d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicho procesado.Dada en Cádiz á 31 de Agosto de 1897.=Rafael Bethencou rt.= P or mi compañero Sr. Arenas, Licenciado José Luis Morote.
Señas y circunstancias.

Es hijo de Francisco y Ana, na tu ra l y vecino de Paterna de la Rivera, calle de la Rosa, casado con Josefa Morenete, de tre in ta  y seis años de edad, jornalero, y sin instrucción.J —6414

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Jiménez O rtega, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
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Al pronto tiempo ruego v encargo á todas las A utoridades rearo si toles °omo m ilitares, procedan á la busca, cap

tura y conducción á la cárcel de esta cap tal á disposición  de este Juzgado, de dicho procesado.
Dada en Cádiz á 1.° de^Septiembre de I897 .=R afael Re- 

thencour.—Por m i compañero Sr. Arenas, L icenciado José L uis M orote.
Señas y  circunstancias.

Hijo de José y  Juana, natural del valle de Abdalajís (Málaga) vecino de La Línea, casado con Nicolasa Castillo, de 
treinta y  cinco anos de edad, jornalero y sin  instrucción

J—6415

D. Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á los procesados Ramón Santiago Ríos y  Cristóbal González A gu i

jar, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose £U paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para que tenga lugar la  práctica de diligencias en causa quesse les instruye por el de
lito  de contrabando; apercibidos que de nu comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tura y  conducción á lo cárcel de esta capital, á disposición  de este Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 1.° de Septiembre de 1897.—Rafael Be
thencourt.—Por m i compañero Sr. Arenas, Licenciado- José L uis Morote.

Señas y circunstancias.
Hijo de Andrés y Santiago y María, natural y  vecino de 

Tarifa, calle de la Luz, con residencia en Sevilla, soltero, de veinte anos, jornalero y sin instrucción; y
El segundo, hijo de'José y de Teresa, n tural y vecino de 

Tarifa, calle de los Silos^con residencia en Medina Sidonia, 
soltero, de veinticinco anos, jornalero y s in  instrucción

J —6416
CARBALLINO

D. A ntonio Fente Fernández, Juez de instrucción de Car- ballino.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Manuela Fernández Lage, vecina de esta villa, y actualm ente en ignorado paradero, á fin de que dentro del térm ino de veinte días, contados de toe su inserción en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la A udiencia  provincial de Orense para practicar con ella una diligencia  
en la causa contra la m ism a sobre hurto á José Alvarez, y constitu irse en prisión en las cárceles de dicha ciudad, segú n  lo dispuesto por dicho Tribunal en auto de 24 del ac
tual; bajo apercibim iento de que en otro cas® le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l m ism o tiem po exhorto á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
cha sujeta, poniéndola á disposición del expresado Tribunal en las referidas cárceles.

Dada en Carball no á 27 de Agosto de 189 7 .=  Antonio  F en te .= D e orden de S. S ., José Lam a, habilitado.
J—6370

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción  de esta Ciudad y  su partido.
En virtud del presente se interesa á todas las Autorida

des de la Nación la práctica de d iligencias para la busca y  rescate de un burro, pelo rucio oscuro, cerrado, m ediano, herrado con una P en la cadera izquierda, que en la noche 
del 29 del actual ha sido sustraído á D. Blas Caballos Gijón  
de los terrenos del cortijo que en este térm ino nombran Matasanos, deteniendo á la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita en el acto su  leg ítim a adquisición.

A l propio tiempo se cita y  llam a á la persona á quien se 
crea con derecho á un m ulo, pelo castaño m uy oscuro, más claro por la cara, m ediano, m uy flaco, manco de la mano de
recha, con una herida bastante profunda junto al ijar dere
cho, para que en el térm ino de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Córdoba, comparezcan en 
este Juzgado, sito  calle de San Ildefonso, núm . 14, á justifi
carlo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio  que por derecho proceda.

Dado en Carmona á 31 de Agosto de 1897.= Juan  José Carazony. =E 1 actuario, Rafael López. J—6417
CARTAGENA

D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de instrucción de este partido.
A los de igual clase y  m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la  Guardia civ il y demás agentes de policía judicia l de la Na

ción, h go saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se instruye sum ario por el delito de estafa á D. P a
blo Martí Trillas, vecino y del comercio de Reus, contra Juan  
B autista Llamas Moreno, de quien sólo consta que es vecino  
de esta ciudad, de estatura regular, bastante grueso, color sano, pelo negro y algo claro, cejas al pelo y  bastante pobladas, bigote y barba negra cerrada y  larga, nariz y boca regu
lares, representando tener unos cuarenta á cuarenta y  cinco  
años, en cuyo sum ario he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), ruego y  encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta cap ital de partido.

Y para que se persone en el m ism o á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de Murcia, Alm ería, A licante y V alencia y  
G a c e t a  de M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 30 de A gosto de 1897.=M ariano Lu- 
já n .= P o r  su mandado, Manuel Belda. J—6371

CASTELLÓN
D. M iguel Burguete y  Giner, Juez de instrucción de esta  ciudad y su p r ti do.
Por la presente requisitoria se llam a á Lu.1 gardo Peris y  

otiA, de treinta y un años, natural de Cheste, vecino de Va

lencia, dom iciliado en la calle de Colón, núm . 5, donde ven
día y  alquilaba velocípedos, para que dentro del íóriiDiio de
^ r lp CHPM ^ d e-,preSeií te ante este Jl,zg ad0 0011 obH °  de rec ibirle declaración en la causa que contra el mism o estoy ins-
^ e“ d? b»jo apercibimiento de que otrocaso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
, ^  Pr0PA0 tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto que se ausentó para Barcelona en el m es de Ju- 

a diciend° m arcúaba á Buenos Aires, y caso de serhabido dispongan su conducción con las segurida des debidas, en clase de detenido, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado.
Las señas del Lutgardo Peris son:

Estatura regular, en buenas carnes, cabello negro, ojos 
-^oreno’ oficial de albañil, y casado con Trinidad  Andrés Golomma, habitante en Valencia, calle del Pintor Dom ingo, num . 40, entresuelo.

Dada en Castellón de la Plana á 27 de Agosto de 1897 .=  M iguel B urgu ete .= P or mandado de S. S ., Esteban Albi.
J —6387

CÓRDOBA
D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente, y térm ino de diez días, á contar desde su  

m serccion en la G a c e t a  d e  M a d r  d  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Ri
vera Arroyo, ajustador mecánico, soltero, mayor de edad y de esta vecindad, dom iciliado en la calle Barberos, núm . 5, du
plicado, para que se presente en la cárcel pública, por haberse decretado su prisión provisional en causa que le sigo por 
los delitos de denuncia falsa y uso de apellidos supuestos; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le declarara rebelde y  le parará el perjuicio á que h a y a  lugar.

Al propio t empo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y m ilitares y agentes de policía judicia l procedan á la  
busca y captura del Antonio Rivera Arroyo, y  c iso de ser habido lo pongan á m i disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel pública de esta capital.

Dada en Córdoba á 2 de Septiembre de 1897.= A ntonio  
Alonso Solan o .=P or mandado de S. S., por el Sr. Montero, Teodoro Fernández. J—6418

ESTRADA
2 - J o s é  Mosquera Montes, Juez de instrucción del partido de Estrada.
Por Ja presente requisitoria se llam a, cita y  emplaza en 

forma al procesado en sum ario que en este dicho Juzgado se instruye por el delito de lesiones contra Manuel Pazos Barros 
sin  apodo, hijo natural de Juana y de padre incógnito, natu-

J  vecino de San Martín de Riobo, de veintinueve años de edad, soltero, labrador, cuyas senas á continuación se expresarán, y  actualm ente ausente en ignorado paradero, para que dentro de cinco días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi,cíales de las cuatro provincias de G alicia, comparezca ante dicho Juzgado á 
efectuar su presentación, según le está prevenido; advertido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y sera declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), v durante su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina  
Regente del Remo, exhorto y  encargo á las Autoridades civ iles y m ilitares de la Nación y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura del expresado procesado, po
n í ndolo caso de ser habido á disposición de dicho Juzgado en la cárcel del partido,

Dada en la v illa  de la Estrada á 30 de Agosto de 1 89 7 .=  
José Mosquera M ontes.=D e su orden, Licenciado Evaristo Cejador Mateo.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, barba saliente, 

nariz y boca regulares, color sano; viste traje negro, sombrero negro y  calza botinas. J—6419
FALSET

D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción de Fal- set y su partido.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo á 

Pedro Samora Serrat, vecino de Pobaleda, de este partido ju 
dicia l, cuyas circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta  
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre le
siones á Teresa Cubells Simó; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido ser conducido á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dado en Falset á 28 de Agosto de 1897 .= J . Eduardo Torm o .= D e  su orden, Joaquín Carceller. J 6388
FIGUERAS

Por el presente, de orden del Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su partido, y  en virtud de providencia  
de esta fecha, dictada en méritos del expediente de ausencia  
de D. José Miró y Fortiana, instado por Doña Engracia Miró 
y Fortiana, consorte de D Jaime Blanch y B *rrot, se cita y llam a por segunda y últim a vez al indicado D. José Miró y 
Fortiana, vecino que fuá de Las Escarnías, y cuyo paradero actual se ignora, y á cuantos se crean con derecho á la ad
m inistración de sus bienes si aquél no se presentare, para 
que dentro del térm ino de dos meses comparezcan ante este Juzgado; previniendo á los ú ltim os que deberán justificar su  derecho con los correspondientes docum entos, y  que si no 
comparecen les parará el consiguiente perjuicio, haciéndose saber que ha solicitado la adm inistración de los bienes del D. José su herm ana Doña Engracia Miró y Fortiana, in stan te de este expediente.

F igueras 23 de Agosto de 189 7 .= José Gironella y Rudó Escribano Secretario. X —452 *
GIJÓN

D. José María Suárez A rguelles, Juez de instrucción del partido de Gijón.
Por la presente requisitoria y  térm ino de diez días, conta-

7;'s ^ysí;'j á su inserción en la  G a c e t a  d e  Má*y' ' y " Ó  ̂ <fi<-i(il de Gsfca provincia, se Cita, llam a y  em -
Za a>!,£roCe&adü ®en^n ’ vecino de la parroquia de Jo- ye, en eí-ie Concejo, ausente en ignore do paradero, cuyas se

nas y eternas circunstancias se desconocen, para que, como comprendido en la circunstancia 1.a del art. 835 de la <ey de 
Enjuiciam iento crim inal, s* presente ante este Juzgado en  
concepto de procesado en causa que se le sigue por el delito  de coacción y  allanam iento de morada, con el fin de ser in 
dagado en dicha causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G.), y  en su representación la Reina Regente, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judicia les, c iv iles y  m ilitares, que por cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar el paradero de dicho procesado, y habido que sea, procedan á su detención y  rem isión con las segu ri
dades necesarias á la cárcel de este partido á m i disposición. r

Dada en Gijón á 28 de Agosto de 1897 .= José María Suárez A rg u elle s .= A n te  mí, Marcelino Carbayeda.
J—-6389

GRAN AD A - SALVADOR
D. José García de Castro y  Fernández, Juez de instrucción  del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado Juan Delgado Cálvente, natural de Pinos del Rev, vecino de 

Motril, hijo de Antonio y de Enriqueta, soltero, m ecánico, de veinte apios de edad, cuyas senas son: estatura recular  pelo castaño claro, color blanco, ojos azules, cara larem, el 
cual se encontraba prestando sus servicios como soldado en 
el hatallón de Ingenieros Telegrafistas de guarnición en Madrid, de donde desertó el día 1.° de Marzo del corriente, ign orándose su paradero, para que en el térm ino de diez -días 
comparezca ante el Juzgado del Sagrario, sito en la pinza Nueva, núm . 20, á notificarle el ñuto de term inación de su 
mario dictado en la cau s;" que con otros consortes se le sigu e  
sobre falsedad y ser emplazado para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á mi disposición

Dada en Granada á 28 de Agosto de 1 8 9 7 .= José García == Por mandado de S. S., Em ilio León. J —6372
GUADALAJARA

En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Don Vicente Diez Cotano, Juez m unicipal de esta ciudad en funciones del de primera instancia de la m ism a y su partido 
por hallarse ausente el propietario en uso de licencia, en las  
diligencias que se siguen en dicho Juzgado á instancia  del Procurador D. Lorenzo Esteban, á nombre de D. Manuel M i- raída y Orta, vecino de Madrid, como albacea, testam entario  
de Dona Catalina, Dom ínguez Crespo, sobre aprobación de las  
operaciones particionales practicadas por fallee-m iento de la  Dona Catalina, ocurrido en esta ciudad el 31 de Enero del presente año, ha acordado se cite y emplace á I). Antonio  Santos Lorenzo, marido de la Doña Catalina, el cual se halla  
ausente, ignorándose su paradero, para que dentro del térm ino de quince días, á contar desde el siguiente al de que tenga lugar la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado; apercibido que de no comparecer á usar de su derecho como heredero u su fructuario le parará el perjuicio que haya lugar.

^ ^ ada â3ara úe A gosto de 1897.=E 1 actuario, M iguel Valentín. 464tt
IGUALADA

D. Ladislao Martínez y Troncoso, Juez de instrucción  del partido de Igualada.
Por el presente, que se expide en m éritos del sum ario que 

instruyo sobre robo en Capellades, en la noche del 24 del actúa 1, de dos cubiertos grandes de plata, que llevan las in ic ia 
les R. V.; otro m ediano, con las in icia les A. L l., de igu a l metal, dos vasos tam bién de plata; unas tenacitas para el 
azúcar, y 5 cucharitas de las de tomar café, todo igualm ente  de plata, con más 250 pesetas en m etálico.

En nombre de S M. el Rey I). Alfonso XIII (Q. D G ) y  por su menor edad en el de la Reina Regente Doña María 
Cristina, á todas las Autoridades y agentes de poEcía ju d icial exhorto y requiero, y en el mío encarga), procedan á la  busca y captura del autor del robo, cuyos nombres y cir
cunstancias personales se ignoran, poniéndolo á disposición  de este Juzgado en la cárcel del partido, y á la detención de 
las personas en cuyo poder se hallaren los objetos sustraídos que quedan relacionados

Dado en Igualada á 28 de Agosto de 1897.=L adislao Mar- tín ez .= A n te  mí, A cisclo Casanovas. J ~ 6373
JÁTIVA

D. Antonio de P. Blasco Gosalbo, Juez de instrucción  de la ciudad de Jativa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de hm al cla

se y m unicipales, A lctodes, fuerza de la Guardia civ il v de
m as agentes de la policía judicia l de la Nación, que en este 
Juzgado, y actuac ón de D. Justo Viscarro, so instruye sumario por el delito de hurto de habas contra Francisco Ga
banes IJopis, Pascual Solís Enguer, Antonio Barbera Pía, A ntonio Quiles Romero y  A ntonio Ramírez Tormo, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la R einaR egente (Q. D G.), ruego y encargo á las  
expresadas Autoridades y agentes procedan atoa busca y cap 
tura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos "en su  
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mism o resultan  
en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, co n ta 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
ofic ales; apercibidos que de no verificarlo ser n declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se  ̂interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Gabanes Llopis, alias Tito, de diez y siete años de edad, soltero, albañil.

 ̂ P ascual bolís Enguer, alias Pacalent, de diez y nuevo anos, soltero, sombrerero.
A ntonio Barbera Pía, de diez y seis años, soltero labrador. ’
A ntonio Quiles Romero, de diez y ocho uños soltorn carretero. ’ 5
1 Antonio Ram írez Tormo* Je diez y seis rños panadero. v
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t o s  cu a tro  p rim eros n a tu ra le s  y vecinos d e ja t iv a  y el 
ú ltim o  de M anuel. .

D ada en Já tiv a  á 19 de Agosto de 189 Antonio. de
Tb B la sco .= P o r su  m andado, Justo  V iscarro . J —6391

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL

D. M axim iliano Caballero In fan te  y R am írez, Juez de in s
tru cc ió n  in terino  del d is trito  de San M iguel de esta c iudad .

Por el presente edicto y té rm in o  de diez di s, contados 
desde el en  que sea inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito  y  
llam o á R icardo V idal Jim énez, que se dice ser vecino de Se
v illa , calle de L ista , núm . 5, y cuyo a c tu a l paradero  se igno
ra , á fin de que dentro  del expresado té rm in o  com parezca en 
la  sala de audienc ia  de este Juzgado, situ ad o  en la calle de 
las  A rm as, á fin de que preste declaración  en sum ario  que 
in s tru y o  por h u rto  á Ju a n  Posada G arc ía  con tra  M anuel P é
rez González, a lias M aroto; apercibido de que si no com pare
ce le para rá  el perju icio  á que haya lu g a r en derecho.

Dado en Jerez de la F ron tera  á 27 de A gosto de 1897 .=  
M axim iliano Caballero In fa n te .= E d u a rd o  B allesteros.

J —6374

LORCA

D. A ntonio Campesino y B errocal, Juez de in s tru cc ió n  de 
Lorca.

Por el presente edicto se cita , llam a y em plaza á un  carre 
tero y u n  arriero  que el día 24 de A bril ú ltim o  pasaban  por 
la  ca rre te ra  de Vélez Rubio al Puerto  de L um breras, y que 
en tre  las ventas denom inadas del Tío Gregorio y T ía V icenta 
se cruzaron con el carro  que conducía A gustín  López A ndreu , 
en cuya ocasión se-cayó la caballería  m enor que conducía el 
a rrie ro , siendo atropellado por el indicado carro , y á la  vez 
a tropelló  tam bién  á Francisco M olina López, para  que dentro  
del térm ino  de diez días, contados desde la pub licación  de 
este llam am iento , com parezcan ante este Juzgado p ara  p res
ta r  declaración en la causa que por ta l hecho se sigue; aper
cibiéndoles que caso de no com parecer les p a ra rá  el perjuicio 
á que h ay a  lu g a r con arreg lo  á la ley.

Dado en Lorca á 1.° cíe Septiem bre de 1897 .= A nton io  
C am pesino. =E 1 ac tuario , José Gil. J —6392

MADRID—UNIVERSIDAD

En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 
c ia  del d is trito  de la U niversidad de esta cap ita l, d ic tada  en 
los au tos ejecutivos seguidos á in s tan c ia  de D. F idel López 
con tra  D. A tanasio  G utiérrez Benito, sobre pago de pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta  u n a  casa, s ita  en esta 
Corte, y su calle del Peñón, señalada con el núm . 8 an tiguo , 
16 moderno, de la m anzana 91, con vuelta  á la de M ira el Río, 
y  á la de la Chopa, señalada por esta ú ltim a  con el núm . 15, 
que com prende una superficie de 162 m etros 62 decím etros, 
equivalentes á 2.107 pies cuadrados y 48 décim os de otro, 
tam b ién  cuadrado, en la can tidad  de 49.525 pesetas 78 cén ti
m os en que ha sido tasada , y p a ra  su rem ate se h a  señalado 
el día 5 de O ctubre próxim o, á la u n a  de su  ta rde , en la  sala 
au d ien c ia  de dicho Juzgado, b a s ta  cuyo día se b a ila rá n  de 
m anifiesto los autos con los títu lo s  en la  E scriban ía  del ac 
tu a r io ; y se previene que no se ad m itirá  p o stu ra  que no cu
b ra  las dos te rceras partes de la  can tidad  por que la finca sale 
á  subasta , y que para  tom ar p arte  en ésta ha de consignarse 
prev iam ente en la  mesa del Juzgado  el 10 por 100 de"dicha 
can tidad .

M adrid 3 de Septiem bre de 1897.—V.° B .°=E1 Juez, Jo te  
A lberny  M artínez.=E1 Escribano, Donato Toledo. X —463

MÁLAGA—MERCED

D. F rancisco  G allego y B lanco, Juez de in s tru cc ió n  del 
d is tr ito  de la Merced de esta  c iudad.

Por v ir tu d  del p resen te  se c ita , llam a y em plaza á u n  
joven desconocido, como de unos veinte años de edad, de es
ta tu ra  a lta , sin  pelo de barba; viste chaque ta  neg ra  y p a n ta 
lón claro, cuyas dem ás c ircu n stan c ia s  se igno ran , cuyo in d i
viduo el día 13 de Ju lio  ú ltim o, en la  calle de Don C ris tian , 
de esta c iudad, por donde pasaba m onte do en u na  b icicleta , 
arro jó  una  p iedra al n ino M iguel Ruiz Moreno, CRUs 'ndole 
u n a  herida  en la  cabeza, á fin de que dentro  del té rm ino  de 
diez días, á con ta r desde la inserción  de este edicto en el Bo
letín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  este Juz
gado á responder de los cargos que le re su lta n  en la causa 
que con dicho m otivo se in s tru y e ; apercibido de que si no lo 
hace le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lu g a r  con arreg lo  á 
la  ley.

Al propio tiem po encargo á todas las A u to ridades, así ci
viles como m ib ta res , la  busca y detención del expresado in 
dividuo, que será puesto en la cárcel púb lica  de esta c iudad  
á mi disposición, habido que sea.

Dado en M álaga á 25 de Agosto de 1897.=Francisco G a
lle g o .-L ic e n c ia d o  A ntonio  Gil. j__6379

D F rancisco  Gallego y B lanco, Juez de in s trucc ión  del 
d is tr ito  de la  Merced de esta ciudad.

Por la p resente req u is ito ria  cito, llam o y emplazo á José 
F u en tes  C arreras, de esta vecindad, que h ab ita  en el Cotarro 
de C upiana, parí/do  de C am panillas, p a ra  que en el térm ino  
de qu ince días com parezca en la cárcel de esta ciudad  á d is 
posición de este Juzgado, por la causa que se le sigue sobre 
lesiones á F rancisco  Navas Ruiz; apercibido que de no com
parecer le p a ra rá  el perju icio  que hay a  lu g ar.

Al propio tiem po exhorto  y  requiero  á las A u to ridades v 
agen tes de policía ju d ic ia l  p a ra  que procedan  á la busca, 
c ap tu ra  y  conducción  á esta cárcel de d icho procesado á m i 
d isposición.

Dada en la c iudad  de M álaga á 27 de A gosto de 1897 .=  
F rancisco  G allego y B lanco .= E 1 ac tu a rio , Diego de Enea.

J —6380

 ̂ I). F rancisco  G allego B lanco, Juez de in s tru cc ió n  del d is 
tr i to  de la Merced de esta c iudad.

Por la p resente req u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á Ma
rra  Josefa Sánchez Fernández, n a tu ra l y  vecina de esta  c iu 
dad en la calle de Puerto  Parejo, .núm. 8, h ija  d e  F rancisco  
y de M aría, casada, de edad de c incuen ta  y  nueve años, sin  
in s tru cc ió n , cuyo paradero  a c tu a l se igno ra , p a ra  que en el 
té rm ino  de qu ince d ías, á co n ta r desde s u  pub licación  re s 
pectivam ente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial d e  
es. provincia, se presente en esta  cárcel púb lica  á cu m p lir 
i j  condena que le ha sido im puesta  en causa  que se le ha  s e -  
guioo en este Juzgado sobre h u rto  á A na G arc ía  R u e d a ;  bajo

i 0 (-tí /Á e en gu defecto será decla rada  rebelde, 
parándole el perjuicio que h a y a  lugar.

Además ruego y encargo a la s  A u to ridades y  dependien

tes que constituyen  la  po licía  ju d ic ia l, se proceda á la  busc: 
y c ap tu ra  de d icha rem a tad a , co nstituyéndo la  en esta  car 
cei á di posición de este Juzgado  al ind icado  objeto.

Dad en la  c iudad  de M álaga á 31 de A gosto de 1897.= 
F rancisco  G a lleg o .= P o r m andado  de S. S., Diego G arc ía  Mu 
rillo , J —6424

PAMPLONA

D. Salvador A lafon t y Marco, Juez de p rim era  instancia 
de esta c iudad  de P am plona y su  partido .

H ago saber que en v is ta  de la  dem anda o rd in a ria  en ju i 
cio declarativo  de m ayor cu an tía , incoad- en este Juzgado er 
nom bre de Doña M aría de las Mercedes S a lav erri y  Gueren- 
d ia in , vecina de Irú n , con tra  las personas desconocidas que 
se crean  in teresadas en las fundaciones estab lecidas en esta 
p rov incia  de N avarra  por D. J u a n  B au tis ta  I tu rra ld e  y su 
esposa Doña M anuela M unárriz , en so lic itud  de que a la  p r i
m era se le declare p a tro n a  de tes m ism as fundaciones, se 
dictó providencia con fecha 24 de Agosto ú ltim o confiriendo 
traslado  por té rm ino  de nueve días á los indicados dem anda
dos desconocidos, á quienes se citó y emplazó por edictos, 
que se pub licaron  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y habiendo tran scu rr id o  el té rm ino  
señalado, sin que h a s ta  aho ra  h ay a  com parecido m  ;S que 
Doña M agdalena S alaverri y  Romeo, v iuda, vecina de M a
d rid , por la parte  : c to ra  se h a  acusado  rebeldía á los de
m ás dem andados desconocidos, habiéndose acordado, á su  
in s tanc ia , que se les h ag a  u n  segundo 11 m am iento  en ig u a l 
form a que el an te rio r, señalándoles p a ra  que com parezcan el 
té rm ino  de cinco días.

En su  consecuencia, se expide el presen te  segundo edicto, 
que se publicará  en el Boletín oficial de esta p rov incia  y en la  
G a c e t a  d k  M a d r i d , por medio del cual se em plaza nueva
m ente á los m encionados dem andados desconocidos, seña
lándoles el té rm ino  de cinco días p ara  que com parezcan en el 
re lacionado  ju icio .

Dado en Pam plona á 10 de Septiem bre de 1897 .=S alvador 
A lafon t.= Por su m andado , D ionisio Itú rb ide . X—460

POZOBLANCO

D, A lfonso R uiz Muñoz, Juez de p rim era  in s tan c ia  in te r i
no de esta v illa  y su partido .

Hago saber que en el expediente prom ovido en este J u z 
gado por D. M iguel D ueñas Fernández en so lic itud  de que se 
declaren herederos ab in testa to  de los bienes quedados al fa
llecim ien to  de D. Nemesio H ijosa C aballero, vecino que fué 
de Dos Torres, á sus hem íonos D. F au stin o  y Doña M aría Do
lores H ijosa Caballero y á los hijos de sus tam bién  herm anos 
d ifun tos D. A ntonio , Doña M aría A na y Doña M aría de los 
Angeles H ijosa Caballero, se m andaron  pub licar edictos, uno 
de los cuales fué inserto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  correspon
diente al d ía  27 de Ju lio  últim o, llam ando  á los que se creyeran  
con igual ó m ejor derecho, p ara  que en el té rm ino  de tre in ta  
días com pareciesen en este Juzgado  á rec lam arlo , lo que veri
ficó dentro  del té rm ino  I). F erm ín  G arcía A révalo Moreno, ve
cino de Dos Torres, alegando derechos á la herencia  in testad a  
del repetido  finado como p a rien te  en te rcer grado de la  espo
sa del causan te  Doña N icolasa G arcía  A révalo, tam b ién  d i
fu n ta , he acordado que se fijen y pub liquen  nuevos edictos 
haciendo un  segundo llam am iento , por té rm ino  de vein te 
días, que em pezarán á contarse  desde el sigu ien te  al en que 
aparee ese inserto  este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ; con 
apercib im iento  de lo que h aya  lu g a r á los efectos del a rt . 987 
de la ley de E nju iciam iento  civil.

Lo que se hace público por m edio del p resente á los fines 
an tes expresados.

Dado en Pozoblanco á 7 de Septiem bre de 1897.==Alfonso 
R u iz .= P o r  su m andado , Ju lio  Pellitero . X -4 5 8

TOLEDO

D. Pedro M artín  de H ijas, Juez m un ic ip a l sup len te  de 
esta c iudad  de Toledo, é in te rin o  de p rim era  in s ta n c ia  de la  
m ism a y su partido .

Por el presente segundo edicto, y en v ir tu d  de lo d isp u es
to  en el a rt . 440 de 1a ley H ipotecaria , se hace saber que en 
este Juzgado  se tr a m ita  expediente á in s tan c ia  de D. V en tu 
ra  M artín  Cleto y Suárez, de esta vecindad, sobre que se del 
c lare á su  favor el dom inio de u n a  casa, s ita  en esta cap ita- 
y su calle de las A rm as, n ú m er >s 19 an tiguo  y 22 m oderno, 
y se acuerde su inscripción  en el R egistro  de la  propiedad, 
como ad q u irid a  por com pra que de ella hizo en el m es de J u 
lio de 1895 á su finado dueño D. Ju a n  A ntonio G arc ía  y Me» 
d ina , vecino que fué de esta población, y se llam a á las p er
sonas igno radas á quienes pueda p erjud icar la  in scripción  
so lic itada , p ara  que dentro  del térm ino  de ciento ochenta  
días, contados desde el 22 de Mayo ú ltim o , com parezcan  en 
este dicho Juzgado  si quieren  a legar su  derecho.

Dado en Toledo á 30 de Agosto de 1897.=Pedro  M. de Fli- 
ja s .= A n te  m í, Ju liá n  M orales. X —461

VALENCIA —SAN VICENTE

Por el p resente, y en m érito  de lo d ispuesto en el a r t .  987 
de la  ley de E n ju ic iam ien to  civil, se llam a por seg u n d a  vez, 
con apercib im ien io  de lo que haya  lu g ar, á los que se crean  
con derecho á la  herencia  in te stad a  de 1). F élix  P izcueta y 
G allel, de esta n a tu ra leza  y vecindad, hijo de D. Sebastián  y 
de Doña V icenta, casado con D oña Josefa B eltr n  y Estellés, 
c ron ista  de V alencia, que falleció á los c in cuen ta  y dos años 
de edad, en su propio dom icilio , el día 20 de Agosto de 1890, 
para  que dentro  del té rm in o  de veinte días com parezcan á 
deducirlo en los au tos sobre declaración  de herederos ab in 
testato , que rad ican  en el Juzgado  de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San V icente, de esta  c iudad, E scriban ía  del in 
frascrito . H ay que ad v ertir  que en dichos au tos de ab in te s ta 
to com parecieron so lic itando  ser declarados herederos de Don 
Félix  P izcueta y G allel, p rim eram en te  la v iuda del m ism o 
Dona Josefa B eltrán  y E stellés, y después Doña A sunción  
C arrión  y T arín , en concepto de m adre del m enor 1). F élix  
Pizcueta y C errión, hijo de D. Sebastián  P izcueta  Gallel, h e r
m ano del finado; y en v ir tu d  del p rim er llam am ien to  por 
edictos, h a  com parecido D. F ranc isco  P zcueta C arrión , h ijo  
de dicho D. S ebastián  P izcueta  G allel, herm ano del finado.

V alencia 9 de Septiem bre de 1897. =E 1 ac tu a rio , por Mí- 
lián , Jo aq u ín  de B enavente. X —45i

VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrafce G arcía  Sánchez, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
le í d is tr i to  de Serranos de esta  c iudad .

Poye! p resente edicto, y en v ir tu d  de lo acordado en p ro 
cidencia del d ía de hoy en el expediente sobre declaración  de 
íerederos ab in te s ta to  de Doña R osa Peixo Mus, n a tu ra l de 
Jh ilehes, p rov incia  de C astellón  de la  Ptena, se an u n c ia  su  
n u erte  in te s tad a , o cu rr id a  en esta  c ap ita l el d ía 6 de Marzo

! ú ltim o , y  que los que rec lam an  su  herenc ia  son s brinos, 
h ijos de su  d ifu n ta  h erm an a  Doña Josefa Peixo v  f V llam a
dos V íctor, R icardo, José M aría, F ranc isco  y Ta<-.. • Máñez 
Peixo y D. B ernardo G arc ía  G arcía , como có m an  v i u d o  de 
la  Doña Rosa Peixo Mus, llam ándose á los que su - e- n  con 
ig u a l ó m ejor derecho á d icha  h eren c ia , para qm cmnparez- 
zan  en este Juzgado  á rec lam arlo  den tro  del té r r rn w  de tre in 
ta  días, de confo rm idad  á lo d ispuesto  en el a r t .  9 ; ,u« ¡a ley 
de E n ju ic iam ien to  civ il.

Dado en V alencia á 19 de Mayo de 1897.= M o n  / , /  8*. G ar
cía. = P o r  su  m andado , F rancisco  Colom a. -457

VILLALÓN

E n providencia  de hoy, d ic tada  por el Sr. Juez do in s tru c 
ción de este partido  en cum plim ien to  de u n a  c a n  orden de 
la A ud iencia  p rov incia l de V alladolid , en donde procedente- 
de este Juzgado  se sigue causa  c rim in a l sobre esnte co n tra  
Dám aso F rag a  Pacín , n a tu ra l y  vecino de S an ta  D a ría  de 
Oís, A y u n tam ien to  de Coirós, p artido  ju d ic ia l de B banzos, 
p rov incia  de la C oruña, y cuyo ac tu a l paradero  ■ ; ig no ra , 
para  que sin  excusa n i p re tex to  a lguno , y bajo lo aperc ib i
m ientos de ley, com parezca an te  expresada Audio / ; 1 de Va
llado lid  el d ía 25 del ac tu a l, á las diez y m edia  de u m a ñ a 
na, con objeto de a s is tir  á la  celebración del ju icio  1 señ a 
lado en d icha  causa; apercibido que de no hacerte  p a ra rá  
el perju ic io  á que hub ie re  lu g a r .

Y en cum plim ien to  de lo acordado y de lo disp te en el
artícu lo  178 de la ley de E n ju ic iam ien to  crim in  ■ iq> do la
presente cédula  p a ra  su  inserc ión  en la  G a c e t a  1 \ d r i d , 
que firmo en V illalón á 9 de Septiem bre de 189 to i a c o  
Lorenzo. ' "M)5

NOTICIAS OFICIALES
L a  E sp añ a  In d u stria l 

I n v e n ta r io  b a la n c e  g e n e r a l  d e l p r im e r  s e m e s tr e  te/ 1897 .
tas.

ACTIVO ~ -------- -
Terrenos y ed ific ios...................................... ............  2 389.149‘70
M aqu inaria  y n tiles............................................... 3 tU2.849‘í!9
C aballerías, ca rru a jes  y  arreos  .....................  08.900*80
Muebles y u te n s il io s . . . . » ............. ......................... 3te 651*21
M ateria les  ...........................................    272*57
M ercaderías genera les....................... ....................... 2 .tete.064‘07
Caja, Banco de B arcelona, C rédito  y Docks de 

B arcelona y su cu rsa l en ésta  del Banco de
E s p a ñ a .......................................................................  tete-405*43

Efectos á co b ra r..........................................................  ó.560*64
Deudores por cuen ta  co rr ie n te ..............................  i i-i L  105*70
C uentas d iv e rsa s ........................................................  tete.932*13
C ap ita l im puesto  sobre te rren o s de n u es tra  fá

b rica  de Sans, vendidos ó acensados á d i
versos................................................................   8.900

.1:. .091*34

PASIVO
A creedores por cuen ta  c o r r ie n te . ...................... .. ■ te- \  i25‘98
V alones pendientes p a s iv o s ................................... te 369*80
Efectos á p a g a r ...........................................................  320 .318*98
Diversos d ividendos a c tiv o s ................................... ; ’ 992
Fondo p a ra  cu b rir sin iestros en edificios y  m a

q u in a r ia  en n u es tra  fáb rica  de Sans y p a ra
gastos e x tra o rd in a rio s ..  ..................................  : ■ 1 -.640*50

Fondo de re se rv a .......................................................  s .000
C rpital efectivo   .......................................  H.vteteOüO
A ccionistas: s/c del dividendo de beneficios li*

quidos del segundo sem estre de 1896............. ^ i te56‘63
Beneficios líqu idos del p rim er sem estre de 1897 M).587‘45

19 te te  091*34

B arcelona 3 de Ju lio  de 1897.= P o r  La España '■ .<, astrial,
El D irector general, M atías M untadas. te  154

HflSpaiM» Colonial.

B il le te s  h ip o te c a r io s  de  l a  i s l a  d e  Cu da

e m i s i ó n  d e  1890 

2 7 .°  sorteo.

Celebrado en este día, con asis tenc ia  del N o ta n  a V>. F ra n 
cisco de Sales M aspóns y Labros, el 27.° sorteo de am ortiza- 
Món de los b illetes h ipo tecarios de la  is la  de Cuba, em isión  
le  1890, según lo d ispuesto en el a r t .  l . °  del Real decreto de 
27 de Septiem bre de 1890 y Real orden de 16 de goteo de este 
iño , h an  resu ltado  favorecidas las 27 bolas núm eros 46 1.390, 
>.016, 2.544, 3.169, 4.215, 4.642, 5.444, 5.595, 5.689, 5.721, 
7.109, 7.817. 8.049, 8.503,10.251,10.360,10.633, 11.411, 12.145, 
L3.282, 13.538, 13.825 16.037,16.940, 17.080 y 17.379.

E n  su consecuencia, quedan  am ortizados loo 9.700 b ille 
tes núm eros 4.501 al 4.600, 138 901 al 139.000, 204.501 a l 
>04.600, 254.301 a l 254.400, 316.801 al 316.900. 421.401 a l
121.500, 464.101 al 464.200, 544.301 al 544.400, 559.401 a l
>59.500, 568.801 al 568.900, 572.001 al 572.100, 710.801 a l
710.900, 781.601 al 781.700, 804.801 al 804.900, 850.201 al
450.300, 1.025.001 á 1.025.100,1.035 901 á 1.036.000, 1.063.201 
í 1.063.300, 1.141.001 á 1.141.100, 1.214 401 a 1.2:4.500, 
1.328.101 á 1.328.200, 1.353.701 á  1.353.800, 1.389.401 á 
..382.500, 1.603 601 á 1.603.700, 1.693.901 á 1.694.000, 
,.707.901 á 1.708.000 y 1.737.801 á  1.737.900.

Lo que en cum plim ien to  de lo d ispuesto  en *eferido 
lea l decreto se hace público p a ra  conocim iento  te < n  in te 
nsados, que p o d rán  p resen tarse  desde el d ía  1.° 1 O ctubre 
iróxim o á perc ib ir las  500 pesetas, im porte  del va bu- n o m i- 
íal de cada uno de los b ille tes am ortizados, m n  "1 cupón 
pie vence en dicho día, p resen tando  los valore t m s c r i-  
)iendo las fa c tu ra s  en la  fo rm a de costum bre y e . ios p u ñ 
os designados en el an u n c io  re la tivo  al pago de ] exprésa
los cupones.

B arcelona 10 de Septiem bre de 1897.=E1 S ec rc  i m gene- 
a i, A rís tides  de A rtíñ an o . A 470

V enciendo en 1 .° de O ctubre p róxim o el cupón m on. 28 de 
is  b ille tes h ipo tecario s de la  is la  de C uba, em isión dé 1890,
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se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya, en 
provincias; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y 
Compañía Limited.

L os b ille te s  q u e  han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas qu e  cada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura que  se facilitará en los puntos designados.

Los ten e d o re s  de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen  cobrarlos en provincias donde haya designada 
representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los 
comisionado de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1.° 
al 19 de Octubre, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los ...lunes y martes de cada 
semana á las horas expresadas.

Barcelona 10 de Septiembre de 1897.—E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíñano. X—471

Compañía de les ferrocarriles de lledina del
Campe á Zamopa y de Orense á Wig’o.

Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 26 
y 55 de los estatutos de esta Compañía, su Consejo adminis
trativo convoca á los señores accionistas á junta general ex
traordinaria, que se celebrará en esta ciudad el día 8 del 
próx;mo mas de Octubre, á las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, calle de San Simplicio, 4.

Tienen derecho á tomar parte en la misma los señores 
accionistas que posean por lo menos 25 acciones y las depo
siten para tal efecto seis días antes del señalado para la jun
ta, dando igual facultad los resguardos de depósitos hechos 
en los B uicos ú otros establecimientos autorizados legal
mente.

En el acto de constituir los depósitos ó de presentar los

resguardos, cada deponente recibirá una papeleta nominati
va de entrada, en que conste el número de acciones y  el de 
votos á que le den derecho, pudiéndose delegar la representa
ción solamente en quien tenga ya por sí el derecho de asis
tencia.

Los que deseen concurrir á la repetida junta general ex
traordinaria, podrán depositar con tal fin sus títulos hasta 
el día 2 inclusive del citado mes de Octubre en los puntos si
guientes:

En Barcelona, oficinas de la Compañía, todos los días la
borables, de nueve á doce de la mañana.

En Madrid, oficinas de la Comisión central, calle de S'a- 
gasta, 1, tercero.

| En Zamora y Vigo, oficinas de la Compañía.
En Orense, casa de D. Manuel Pereiro Rey.
Barcelona 12 de Septiembre de 1897.=rP. A. del C. A., el 

Secretario general, M. Cenarro. X—-448

Para dar cumplimiento á lo que prescriben los artículos 26 
y 55 de los estatutos detesta Compañía, su Consejo adminis
trativo convoca á los señores obligacionistas á junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social el día 
8 del próximo mes de Octubre, á las cuatro y media de su 
tarde, si á esta hora ha terminado la junta general de señores 
accionistas, convocada para las cuatro de la tarde del mismo 
día, ó en otro caso inmediatamente después que esto suceda, 
teniendo derecho de asistencia los señores obligacionistas que 
depositen previamente por lo menos 26 obligaciones.

 ̂ El plazo, formalidades y puntos para constitución de de
pósitos son los mismos que se establecen en la convocatoria 
á junta general extraordinaria de señores accionistas de la 
propia Compañía, que se inserta hoy en iguales publicacio
nes que la presente.

Barcelona 12 de Septiembre de 1897. = P . A. del C. A., el 
Secretario general, M. Cenarro. X -4 4 9

Sucuraal del Baroeo «le Eüspañá 
ea» 9a Corana*

Habiéndose extraviado el extracto de inscripción del Ban
co de España de 14 acciones núm. 1.109, exped do por esta 
sucursal en 22 de Enero de 1897 á favor de los señares here
deros de Dona Teresa Pulí y Arzuriaga, que lo son proindi-

?iso en una tercera parte D. Eduardo Pulí y Arsnriaga, en  
otra tercera D. Francisco, Doña Nareisa y  Don t Manuela 
Larnas Pulí, y en otra tercera Doña Patrocinio, Dona Asun
ción y Doña Amparo Gómez Pulí, y Doña María Basoreó! y 
Pulí,, se anuncia ai. público par primera vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según previenen los artículos 9B y 237 del regla
mento reformado por Real orden de 27 de Febrero de 1897;: 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad

La Coruña 13 de Septiembre de 1897. =E1 Secretario, Pas
tor Rodríguez. X—455

&oeiecia«l Especial llissei*a «JLegpos ffVancos»,.
miaia® *©8i*es*vael®u» y Mfeimea Vasta».

Por el presente se requiere por primera vez, y término de
quince días, á los señores accionistas de esta Empresa, que ú 
continuación se relacionan, al pago de los dividendos pasi
vos, números 1 al 6, con sujeción á lo que disponen el regla
mento de esta Sociedad y la ley de 6 de Julio de 1889 en su 
artículo 21:

Pesetas.

Doña María Antonia Llordi, una acción. . . . . . . . . . . . .  35
Doña Josefa Godínez de Alfaro, una acción................... 35
D. León Gerard de Demaine, dos acciones.....................  70
D Tomás Calderón, media acción..................................... 22*50
Doña Luciana Portero de Alfaro, una acción..............  35
Doña María Fernández, una y media a cc io n es    52*50
D. José, Bernardo, Concepción y Conversión García

Fernández, una acción...................................................... 35
D. Antonio Hermógenes Sánchez, dos acciones  70
D. Francisco Pujó, media acción, dividendos 2 al 6. . .  15

T ota l  pesetas..........................   370

Cartagena 10 de Septiembre de 1897.—El Presidente, En
rique Girón.—El Tesorero, Angel María Delgado.=E1 Con
tador Secretario, José Martínez Andrés. X—468

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A
Situación en 31 de Mayo de 1897

Pesetas
ACTIVO -------------------

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno   341.410.672í04
Idem de Alar á Santander  .......... .. 30.421.658‘88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona......................    191:328.458*73
Idem de Tíldela á Bilbao • • • • 42.046.831*73
Idem de Barruelo .................................................   1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal............................................................. 390.566*84
Idem de Segovia á Medina.................................   9.985.235*51
Idem de VilLlba á Segavia.........................................................  16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona..................................... *......................  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.....................    108.636.478*08
Idem de Lérida á Reus y Tarragona............................................... 28.533.716*20
Idem de Villabona á A viles..............................................................  4.500.275*74
Idem de Selgua á Barbastro..............................................................  1.509.432*98
Idem de Canfranc................................................................................  22.723.850*57
Idem de Sen Juan de las Abadesas.................................................  33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño............................................................  8.073.561*46
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................................  177.929.448*72
Idem de Játiva á A lcoy .................................................    *.............. 8.656.276*56
Gastos de estudios y concesiones...................................................  778.251*56

J   1.029.231.391*44
Minas.

Minas de Barruelo................................................    3.596.948*06
Material móvil.

Material móvil de todas las líneas de la red ..............................................................  81.445.154*08

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado............................. . . 2.290.570*34
Combustible, almacenes generales, tallares, depósitos, e t c . . .  8.378.978*81
Almacén de la v ía ...............................................................  4.824.669^79
Almacenes de los servicios   6.559*11 778*05

Caja y banqueros.
Caja y banqueros................................................................................................................  29.972.611*84

Cuentas deudoras.
-j- i -a a i Transportes hechos por cuen-
Intervención de ta ^  Estado. ..  y  ........  3.873.230‘95

la cobranza... { Transportes varios pendien
tes de cobro........................... 854.070*73

- .................. 4.727.301*68
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . .  1.340.259*21
Deudores vatios................................................. ..................................  H nfi 0 ^ * 1 9
Cuentas á amortizar........................................ .̂............. •.• ............. ; • 5.606.975 12
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y Leo®.

(su valor nominal) ....................................................... *..............  14.635.780
Títulos á disposición (1 )........ , . . . . ................................................. 3.719.740 70 ^  ^  i w i l

Cargas de la explotación.................................................................................................  9.957.334*01
Cuentas de orden.....................................   ; ........................................................
Insuficiencia de productos de la explotación.............................................................  1.220.o94‘9c

1.234.730.020*0¿

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 17720 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas  1.263.7l0‘4í
3.829 Idem del Norte, á 110 pesetas  ................................................. 421.190

41 lL Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.............  6.469*81
18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas................................. 1.032.611*4"

2/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 150*93 pesetas  100‘6¡
147 4/a Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de

Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79
pesetas.  ................................................................... .. • • y  y  * * y  47.384*2

300.555 *' Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la linea de
_______  Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas....................  206.365*0

500

Pesetas.
PASIVO--------------------------------------------------------------------------------- -

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)  .............................................. 232.750.000

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte............................. 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id ...........................................................................  55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id ................................................ . ............................ 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id ...........................................................................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. id ........................................................................... 30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina..................................   6.168.000
Idem id. de Alar á Santander........................................................... 26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona.. . .....................................  109.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao..............  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón ... 101.668.283*24
Acciones de Lérida ■' Reus y Tarragona....................................... 24.990.425
Obligaciones de San Juan de las Abadesas.................................. 35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...................    120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia. .................................................... 17.341.800

--------------------- 751.562.911*59
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte.............................. 58.769.853*31
Idem id. id, de Segovia á Medina...................................................  4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona..............................................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba á Segovia..............................................    3.563.605*38
Subvenciones de Tudela á Tarazona...............................................  162.774*09
Idem de Villabona á Avilés..............................................................  882.343*50
ídem del ferrocarril á Francia por C anfranc.............................  11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..................................  35.745.968‘08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro..................  74.570*65

-------------------   155.848.029*22
Cuentas acreedoras.

Fianzas.................................................................................................... 1.154.358*41
Pensiones de retiros............................................................................. 9.857.575*08
Cupones y obligaciones á pagar.......................................................  18.877.682*81
Acreedores varios................................................................................. 14.550.484*62
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León)..................................................................................  85.780
---------------------  44.525.880*92

Reservas.

Reserva para renovación de la vía y del material fijo...............  3.906.309*43
Idem de seguro para incendios........................................................  610.880*04
Idem para amortización de material móvil reformado  1.4-00.000
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.477*35

---------------------  7.237.666*82
Cuentas de orden................................................................................................................  25.976.047*44
Saldo de la Cuenta de explotación en 31 de Mayo 1897........... . ........................*» 16.830.384*04

1.234.730.020*03

Madrid 13 de Septiembre de 1897.=Por el Jefe de la Contabilidad central, el Subjefe, F, 
N un ell.= V .0 B .°=Por el Director déla Compañía, el Subdirector, F. Polack.

25 4/4 Obligaciones en residuos Me rédito variable de la línea de Madrid
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas..* 9.002*35

1.487 Obligaciones de la Compañia del Este, de rédito fijo, á 290*93 pe
setas..............................................................*................**...............  432.621*25

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas .............. 55.625*80
721 . Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas . .................   . .......................    238.877*50
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas... • .  5.782*19

i Total.................................................................... 3719.740*70

[ X -4 7 2
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Bfiaiteo V ita H c ?©  «le E s p a ñ a .

!La Previsión y Banco Vitalicio de Cataluña, Compañía 
de Seguros sobre la vida reunidas.

Habiéndose extraviado 280 acciones del Banco Vitalicio 
de Cataluña, números 2.401 á 2.560, 2.581 á 2.640 y 12.914 
á 12.973, que en los libros de dicho Banco figuran á" nombre 
de la razón social Andrés Pinol y Compañía, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo ver fique dentro del plazo de dos meses, á con* 
tar desde el día en que se inserte este primer anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta Sociedad expedir i los correspon
dientes duplicados de las expresadas acciones anulando las 
primitivas y quedando exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 4 de Septiembre de 1897.=E1 AdmnnVrador, 
Antonio de Barnola. A —40'-

I ta n c o  «le B ilb a o .

Su situación en el dia de hoy 30 de Junio de 1897,
" Gsrtñbi.

ACTIVO
Caja.—Existencia en et 1 cu . . , . » . . . . . . 1 7 , 0 0 2 , 8 1 8 * 1 8
Sucursal del Banco de 1 sp ~ tue co

rriente .......... ................................................ . . .  1,108.158*85
Corresponsales deudores___________      *------- - 7,061.717*40
Bienes inmuebles -----------------   —  . , ,  950.000
Mobiliario........................... . . . . ......— .   -------- - 23,288*<55
Efectos en cartera. . . . . . . . . . . ---------- ----------- 17.829,881 *97
Cupones adquiridos              , , .  383 193*24
Préstamo - s o b re v a lores------- -------- . .  8,658,737* 36
Cuentas corrientes de crédito con ii t ' , 21.569.744*47
Cupones y amortizaciones al coluro . ,  8,888 3011*73
Créditos contingentes      • *  ....... ........ ..... 8,989*04
Gastos gmerales y sueldos.     ________ * ., * »
Caja de Ahorros   ,          . , . .  , . .....................          »
Diversos dtudores,                  „ „ 1,305.782*06
Valores en poder de c o r r e s p o n s a l e s 5 944 951*11 

79,668.265*96 
Depósitos en garantía,—Morad-

nalts ........................   68 4 87 23ii
Idem voluntarios,—Idem . , , . .  449.881.711*41
Idem necesarios.— Idem   ......... 205.410

■---------------- -—  518.574.356*41

598,287,622*37

PASIVO
Capital: 20.000 acciones de á pesetas 5 0 0 ...   10.000.000
Fondo de rostarr» (estatutarios)    „ ■  . „ . .  1.000.000
Sipgiiiiiiiilini lliiiiiiinii de icsipri i (vnluntarinj .. ,. 600.000
Ac«ni»i®i«s peí*1 ementas twimaites en Bilbao.. 23.567.883*68

lea aereedorea............ ........... .... ..... . '268.579"* 53
Efecto«i  |i8igmr.........................................      465.320*65

TOlmfairias en efectivo;   .   3.707.033* 18
Din iiiiliiiriiiiiillfiiis (no ir fiignir.............................  ' ........... 614,611)
A r 11 I I !  i)«ir i ¡i i«r ir mi ji n i ni s 1 1 1 11 tilín . , . , ,, 738.587*60

lili i) ni finir i ¡iiiii ir fio id r ii ni i ri ili uliii , . 733 966*18
Idem por cupones y amortizaciones al cobro • 2.888.200*73 ;
I ira piiir ni tiPH en In CIijii rlu Ahorres. . . . . . . . . . .  3ÍI, 4116,581 *93
Divrjrws nnreduras,     1.075.162*63 j
Acreedores de velo re» en poder de Correspon

sales     ............................... ........ .................  3.288 386*11
Billetes á recoger.   ....   * .........                30.575
Beneficios y pérdidas (remanente fiara el próxi

mo ejercicio)   i *       , ’   ___ ____13,893'57
Utilidades de valores no realizados           * 204,476*17

79.663,265*96
Depositantes de valorea en ga

ra n tí a. — N o m í n a les................  68,487.235
Idem voluntarios.—Idem . . . . .  449.881,711*41 
Acreedores por fie pus i tos nece

sarios,—Idem, 205.410
  ----------  518.574.356‘41

598.237.622*37

El Contador, P, de Vidaurrázaga.=El Director Gerente, 
Manuel de Barandica.=V.° B.°=E1 Presidente de turno de la
Junta de gobierno, Marcos Zabala. X —466

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Septiembre de 18 97 .

4 ■VfiMf'kaATlíKA
*5  7 humedad del Bir®.

iie iü  OIMCOI°* “ ÁD0
4 0*yeri, yolas® de fla&to d®l eiele .

-•Btotów. Seco.

6 TMifSTLa.... 70S 56 13*1 12 6 r;S E . .  C alm a. Nuboso.
9 ^aS&ns.,.. 710*45 19 0 14*9 ESE... B.a lig.a Idem.

12 ¿«1 d ía . , . , .  **10*09 23*1 15*7 S E .... Brisa.. Idam
8 -.oia tarda. "08‘54 24‘0 14*8 E   Idem... Casi desp.1
6 ¿ « ia te rd o . 108*62 20*6 14*0 S  Id, lig .B Nuboso.
9 «talanoisha. 709 59 172 13*2 N O .... Calm a. Idem.

■ ’ssapsratara m á z lm  del aire á la s ombra. •  25‘8
M Mi a i a a , . . . . . . . . . . *  12*7

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12*6
Temperatura safizlma al Bol, & dm saetros da la tierra.. . . .  8 i ‘3
Idem Id. dentro d© iu»a esfera áe e?M&L ...................... . 51*7

Diferencia. 26‘4
Teaparatura máxima á cielo descuMerto junto á la tierra

vegetal é la b o r a b io . . . . . . . . .    39 0
U t a  ’Sálniiaa, I d . . . . .  l l ‘ l

Diferencia.  ......................................... ... 27*’9
Velocidad dal vlonto ea. las fliímm volsíácnatro feeras 

lémetros) 0. . . ' 198
Usellaaiba. barométrica,Id. ( m i l l m o t r o s ) . . 1*9 
á l t e a  id. eon respecto £ 'm sasdia smu&l# §. lafí nnevo i«ra»

d © l a n s e b e . o * . . . o .  ......... 4■ 2*6
Mn.via as lag .̂Hts=as •weiL&Sio'.s.&i?# feorai» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre ei estado atmosférico en varios puntos de la Península, Á 
las nueve de la mañana, y en Francia é  Italia, i  las siete, si 
día 13 de Septiembre de 1897.

A lta »  .Oirás- Faaraa
etüa , f . , :A í i i  

LOCALIDADES Jrals^c. grades; da! ¡ gístó,. Uí&m i
dei mar 8« cgbw9s*“ -lientos 
milíraotros. saa*8s. *"* '*

8. Sebastián. 170*2 17*6 ¡N -------- V ien to . Despejado.. Tranq.»
B ilbao..».. — ' 170f8 18*4 E N E ..! C alm a. N u b o s o ... .  Idem.
Oviedo..-. * 769 9 IC‘8 'NE... ídem .,. Id e m ... . . . .  *
Corulla n  768*1 13 0 NE , . .  Idem .. JD espejado. | Tr&np,*
S anM acíu - , 768*2 18*5 NE  V o fte . íá e m   >
OrcnrA ,
V iíy o ... .» .*

0 » ) c r t * j ^  i -10*0 28‘2 ; Bl.. . . . .  i B a fte .. Id e m .. Tranq,®
Líslice,(S b . 'b 5 ‘u 18*8 N E .... Brisa,,, ' P oconub .0. Oleaje.
Badajea»..»»* iCo 6 ¡ 28*0 :E    Calma.. Despejado.. »

8» Pera. (7 V ;
B sv lU a .... »*i! f
g¿íilags   * 763*4 24*0 : 8 -------  Brisa... Poco nub.°. Tranq,8
C ranala ...* .» I i

¡Ulcüuit®.......
tfurela. ...•»•
V alonóla ...... 764*3 | 22*0 ;N N E .. C alm a. Idem    »
P a l m a ¡  785*0 ¡ 23*2 N  V.®fte. Idem  Oleaje.
Barcelona.*• 766*5 29;á N E ....  C alm a. C u b ierto ... Tranq.*

T a m a l   76V3 15*4 N O ... .  ídem ..  Poco n u b .°. o
'ía ra go is   767*0 IB'O N O . . .  Id em ... Despejado.. »
B orla ... . . . . . .  768 9 14*6 N E .... V ien to . N u b o s o ... .  *
Burgos. . . . .  ¡ 769*5 12*0 N E . . . . B risa ... Poco nub.°. »
N eón.. . . . . . .  if
T a lla d o lld .... 768*3 17*0 N E ,...  V ien to. Casi desp,0. *
Salam anca,*. 766‘S . 15‘4 E . . . . . .  Brisa . C u b ier to ...  *
Bago Via. . . . . .  766*2 15*8 S O .. . .  Id. lig.* Idem   &

Madrid. * .• .... ' 765*8 19*0 E SE . .  Idem... .  N uboso  *
Sacorlal  766*4 14*8 S O .. . .  Id. fte .. C u b ier to ... »
Ciudad R o;ñ. 762‘3 !5 ‘3 E   Id. l i g /  poco nub »
M b a cste .. . . .  766‘ 1 ! 16*3 S E .. . .  C alm a.. N u b o so .. . .  »

f»arie   772*4 10f3 N   B.a lig.* Poco nub,0. *
Blrls-Nez..>.• 772*3 13*5 E N E .. Brisa . Despejado.. Tranq.®
81  M athieu.. 774*8 11*5 N E ....  Calma.. Casi desp.0. Idem .
«fila d’A i x . . . .  171*1 12*0 N E ...,  B .a fte .. P oco  nub.°. Idem.
B ia rr itE ..... . 769‘7 H ‘0 E   Id em ,.. Idem   Picada.
Guarm ont..... 770*4 8*4 N N O .. B risa ... C u b ierto ... »
P e r p fM n .. . . :  756'8 11*6 O   Id e m ... Casi desp,0.
S ic it ...............  ”63*7 18*0 O . . . .  Id. fte . N u b e so .. . .  Picada.

.................  16"‘6 1V4 E N E .. V iento. Idem   Idem .

Bosta . • • .. •.. 760*2 23‘0 N O alm a. C ubierto . .  »
764*5 20*8 N  Id em ... L lu v io s o ... *

M a r a ñ o .* . . .  768*6 22*6 S O . . . .  Id em ... Casi desp.*. *
tffigllsrL 765*8 24*0 ! N O .. . .  Idem ...  N uboso. . . .  »

   Bolsa de MadridObservaciones oficial dei día 13 de Septiembre de 1 8 9 7 , comparada
con la del día anterior.

CAMBIO A h  CONTAD©

F0NBOIS PÚBLICOS ..............................  = =
Bífi 11. Di® 13.

pevpetn* *1 p«w ft©©
S erieF , de 50.000 pesetas nom inales . . . . . .  65 0/0 65 0/0
ídem, E, da 25.000' Id, id .................................... • 65 0/0 6“>‘05
Idem D, de 12,500 id id .,. ,............ .. ........   >♦ * 65'15
Idem C, de 5.000 id Id  ..............  66*45 66*60-50-55
I em B, de 2,500 id. id .   ............................ .. 6S '0 68*30
Idem A, de 500 id i d  ........ ........................  68*40 68*45-40
ídem C  y  H, de 100 y  200 id. i d .  ........ . 67‘60 61*55-60-15.50
En diferente» series  .......... .. 66 9o 68*30-35-66*55-67*10
A p la z o ,..  .         • 65 0/0 65*05fin cor. fir.

Dwintln ¡s®i?|te4aft ni 41 p®*• fl.©© d t o r lo r .
Sari© F, de 24,000 pesetas n om in a les .. . . . . .  * 81*50
Idem, E» de 12 000 id. id  ----------  8 ‘55 81*60-65-55-50
Idem D, de 6,000 id. i d ......................................  82‘65 82*6 '-65.-55
Idem C, de 4,000 id. id ................. . ^2*70 82*50-60
Idem B, de 2.000 í ’ id .      ............ 85*20 85*25-90
Idem A, de 1.000 id id ..  ............ ..................... .....................  85‘60 85*65
Idem G y  H , de 100 y  200 id. id ........................ . * 90 0/0-89*50
En diferentes serie13   ....................... 8 L‘5G >
Partida» de 50.000 peseta© nom inales . . . . . .  81*60 . »
Idem, de 100.000 id. id.» ............ ........................  81*50 81*60
A p la z o    .........      81*60 81*60 fin cor. fir.

OeKda mí 41 por *0© eaHa®rt2r.alíl®. nU3Q18r&CÍÓn •

Serie E» de 25.000 pesetas nom inales    19*10 >
Idem D, de 12.500 id id . ,         * 79*10
Idem C, á& 5.000 id. Id.......................... 79 0/0 79 0/0-7'»*05
Idem B, de 2 500 id. id   ...................... 79 0/0 79*20
Idem A» de 500 id, id .   ................ . 79*50 "79*50
En diferentes serles  ............  &‘ 10 *

Obllgactonofi de: Tesoro al portador con  i t -  
t«réa de fi pe? ICO anual, vencim lentc 
ú.s 31 ds Diciembre de 1897:

Serie A, nAmercs 1 al 25,864  1G1 H5 102 0/0
Serie B, nfimsroa 1 al 90.426.    102 0/0 101*90

O bligad  enes del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre 1& renta d® ídmanas, 5 por 100 anual,
am ortizad es en m ím alos o t a s  1.200,000 96*50 96*60-65

ídem basta 10,000 pesetas nominales. * . . . .  96*55 96*60-65
Billete» bípGtecanoa da Cubad© 1886..........  96*90 93*90-910/0
Idem hasta 10 000 pesetas nom inales  91 0/0 96*95-90
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..........  79*95 80 0/0-19*95-80 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales.. . . .  79*95 80 0/0
O bligaciones de Filipinas al 6 por 100, cu 

pón do l.o de Noviembre de 1897 ................. 95 0/0 95*05-10-95 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  95*10 95*10-05-95 0/0

Banco H ipotecarlo de Espolia»
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100. —170.500, * »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. * 94*15

A cciones del Banco de E sp a ñ a ..................... ■ 414*50 415*50-415 0/0
Idem Id Id.— Cantidades p e q u e ñ a s .. . . . . . .  414*50 415T.0-415 0/0
Idem d« la Compañía arrendataria d® Ta

bacos,—A cciones al port ador . . . >  212 0/0
Idem Id. id ,—Cantidades p eq u eñ a s .  » 212 0/0

0 f ¡ e i & l e &  p la m s a ®  e l e !  H eésM & c

DaSo. Beneficio Daño. iSenefisis

A lb a ce te . ........ .. 0*80 » , L o g r o ñ o . . . 0 c2o &
A lc o y ............................   0*20 » L orca    G*7C *
A lican te    0*25 » L u g o    0*00 »
Almorí**... . . . . . . . . .  0*25 * M á la g a .. . . . . . . . t 0*20 »
A vila .............................. 0*25 * Murcia. 0*25 »
Badajoz........................   0*30 » O rense.. . . . . . . . . . . .  0*30 a
B arcelona ,.,   0*20 > O viedo   0*25 »
B é ja r  ...................  0*35 ■ > F alencia ... . . . . . . . . .  0*30 »
Bilbao............................  0*S0 » Palma de M allorca. 6*2o »
B u r g o s , . .    0*30 » P am plona ... . . . . o  o. 0*25 »
Cáceres   0*80 * P ontevedra    0*25 a
C á d i z , . . » . . ...............  0*20 * R e u s ... . . . . . . . . . . . .  Q W  *
C artagena . . . . . . . . .  0*20 * S a la m a n c a .. , .» . . . ,  0*25 -■
Castellón......................  0*30 » San S e b a s tiá n ...» ,. 0*20 »
Ciudad R e a l . . . . . . .  0*85 » S a n ta n d er .    0*20 &
C órdoba .......................  0*80 » Sta. Cruz T en er ife - 0*85 *
C oru ñ a . . . . . . . . . . . .  0*25 ■ » S a n t i a g o . . . . . . . . . . *  0*20 &
C u e n c a . . . . . . . . . . . . .  0*85 * , S e g o v ia . ............. . . »  0*30 >
F e r r o l .............  0*25 > S evilla   0*20 *
G erona .........................  0*25 * Soria   0*80 *
G ijón ...........................  0*25 » T arragona  0*25 »
Granada......................   0*80 » Talayera la  Reina.» 0*70 »
Guadalajara  0*85 » T eru el   0*80 »
H aro  ...............  0*25 » T o le d o   0*80 »
H u e lv a .........................  0*25 » T udela    0*65 *
H uesca.......................... 0*80 » V alencia   0*20 »
J a é n .. . . . ..................   0*80 > V alladolid   0*25 »
Jerez de la  Frontera 0*20 a- V ig o    0*20 s.
L eón .........................   0*30 » V itoria .   0*25 *
L érid a ,-...»» 0*20 » Z a m o r a . . . . . . . . . . «. 0*80
L i n a r e s , . „..., 0*25 * Z aragoza .. . . . . . . . . .  0*20

Londres á ocho días vista , libra esterlina. 33*10 pesetas.
París & la vista , beneficio. 31*15.

f e u d a l  ñ m  j

A y e r  llovió en T e r u e l ,  A v i l a ,  C u e n c a ,  S e g o v ia ,  T o le d o

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 7 y 8 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo IX .

A N U N C I O S

Guia oficial de España para el año 
de 1 8 9 7 . — Se halla de venta en el .Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Atado en ia 
planta baja del Ministerio de la * vita edén., 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ...........   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a b b b .j ,--
_ Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  q u e  pos 

Bxtravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará-i 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago.de cada uno de los ejemplares q u e  
pidan. - I

O ENSQ DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D I  
\.,j la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se 
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á p e s e t a  cad* 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DÍA

ja Exaltación de la Santa Cruz, y  San Materno, Obispo.

Cuarenta horas en las monjas Yallecas 
(calle de Isabel la Católica).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ELDORADO.— A las ocho y tres cuartos.— lo s  
trasnochadores.— Sombras chinescas.— Las escopetas.— El pobre 
diablo. 

CIRCO DE PARISH.— A las nueve. — Ultima semana.—  
Beneficio del clown Sr. Pi-Ouit, quien obsequiará al públi
co que concurra á esta función con una moneda de 100 pe
setas de las acuñadas recientemente con el busto de S. M. 
D. Alfonso XIII. — En este espectáculo, y en obsequio al be
neficiado, tomarán parte todos los artistas de la compañía 
con nuevos y variados ejercicios.— Ultimas representaciones 
de «La Cenicienta». 

Entrada, 50 céntimos.


